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AUDIENCIA NACIONAL 

Por medio de¡ presente se participa que habiendo consultado la base de datos SIGO/INTPOL de la 
Guardia Civil, se aprecia que las denuncias presentadas por este motivo y en relación a las personas reseñadas en 
el documento origen firmado por su autoridad, han sido presentadas en el Puesto de la Guardia Civil de El Rocío 
(Almonte-Huelva), por lo que se ha remitido oficio de solicitud de informe a dicha unidad policial, quienes darán 
oportuna cuenta de cuanto hayado en relación a tales hechos. 

Lo que se participa para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

.i 	. 4' COMANDANCIA DE HUELVA 

COMPAÑIA DE LA PALMA DEL CONDADO 
/ 

f 	PUESTO P. DE ALMONTE 
0  INs 

ET  90 

HORA 

SUPUESTO PENAL: DENUNCIA POR SUPUESTAS 
IRREGULARIDADES LAB ORALES.- 

Entregado en: Juzcjado de Instrucción de Guarcsia, Palma del Condado, la (Huelva) 

Instructor: TIP Nl 7883J 	 Atestado n° 20; 8-001 56f3-00000943 

Secretario: 

En Almonte (Huelva), siendo las 14:55 horas de¡ dia 02 de Junio de 2018. 
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illgonola de inlcib por denunela de infracción penal mdiane comparecencia 

En ALMONTEueIv) siendo las 13:00 horas del díi i dejunib dé 2013, 
actuando como FuerzaInslructow de lis presPntes dlfl9encias el Agente con Tarjeta de 
idéUd'ad P.rofeicnal. (TlP) número N1708J, por medio de Japresente sÓhaceconst que: 

C.OMPÁRECE ante el lnstrudtor, D/Dña, OSCAR RE.NA  GOMEZ. (NIF (.DÑi):7,537.564-
Z), nicjdo en Glena.(3evilJa) España eI09.07.1990, hijbde Jose y Manado PUar, con 
dQmicio .on Gofio Dlomantjno .Garci, Nurník: 23 Gilena (Se'j1ia. Tefnd móvil 
6.6092.78.181, 

La'pers.onac.onparociefle lo hace en calidad do Comunicante.Represntrit€r 

La persona compareciente DENUNCIA la comislon de Id 59L lone nfraccron penal Delito de 	ócurrida entre el 20:00 y el 22;3O en CaHe CTRA DEL ARRAYAN, FINCA 
•DOÑAÑA 9 IELR()IOJA'LMONTE (HUELVA)Esp ñ: detE".Ctada dF 3I05 /2013. 

PREGUNTAA lla.ersoña Icomparecíento para .qre diga s coo 	algún dato o 
cte iaantéribrinfracción GECLAFA: 

' 	En cuniplimionto de .; ,la LO 15/ 1 999 de 31 de diciembre de Froteeclon dn Datos de Cracter PersonJ (LOPD) se Informe al 	 que ca datos de caracter personal quo han 5100 recabados se incorpoern al (1enero ÍNrFOL cuyo résponsable es éSi Dlrectbr Qeneral de la Folicí y do la Guardia Civil y tiene por. finalidad 
el mntenimiento de la seuidad ciudadana mediante el control de hechos y personas de 
interés policial. 

flfl 	• 	En caso deque laaluaci 	gUard e,  relaciÓn :cofl GI 
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Del mismo modo queda inforrnao do que los datos persoha los polrn sor edidos a las 
Autoridades Sancionadoras u Organisrnbscompetéñtes en reiaión con el tipo de hecho 
que: motivó su recogidí para el cumplimiento de sus funciones propias ante los cuales 
podrá .*rcer'lps.derechos que la Ley otorga, así corno a los organismos lo que esta 1 	

. .prevista la cesión dcdatos en la OrdenMinisterial por a qüe :g declaró el fichero 
INTPOL. 

' 	•.Qieda igualmente informedo de la posibilidad do :é)ercRar los dorchbs d adceso 
— rectificación cancOIcción y oposición de sus datos, por escrfto ante ci Exmo. 

Sr. GeneJ Jefe de Policia Judicial y, en su caso, ante ci Ilmo Sr: -en Corono! Jcfo da a inteencján Ctat dA'rmes y Expivos.(Q/ Guzmán El uGno;  número 110, 80 Mdrld), en las 
.çtuecíoncs reIcionedas con los Reglhentos de armas explosivos. 

.Á]mismo, se informa.ia.parsó 	denunciante de lossjgilentes extremos: 
.. 	 . 

\VOblIacfónogai'de decirla verdad (articulo 433 deIa.Loy d.EnjuIciarnÍento;cnjmiflI) 
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- Posible responsabilidad penal en que puede incurrir en caso de: imputar a alguna 
persona hechos que de ser ciertos constituyan infracción penal con conocimiento de su 
falsedad o temerario desprecio hacia la verdad (articulo 456 de¡ Código Penal); siniur 
ser responsable o victime de una infracción penal o denunciar una inexistente (articulo 
457 deI Código Penal); o faltar a la verdad en su testimonio (articulo 458 deI Código 
Penal). 

PREGUNTADA para que diga cómo han podido desarrollarse los hechos DECLARA: 

Se persona en las depondenclas oficiales de esta unidad la persona encartada en 
el encabezado en calidad de Secretario General de¡ Sindicato Andaluz de Trabajadores, 
(S,A.T.), en compañía de Dña. MARIA BELEN LUJAN SAEZ (44.381.190-E) la CUCi 

ejerce corno letrada para la mencionada organización, con número de colegiada 22361  
por el Ilustre Colegio de Abogados de Albacete.- 

En primera instancia manifiestan que le han llegado diversa información, de 
diferentes fuentes, de que en una empresa sita en la localidad de El Rocio-Almonte, 
llamada DONANA 1998, desconociendo en estos momentos su ubicación exacta, los 
trabajadores se encuentran en unas condiciones no apta para realizar su función laboral, 
e Incluso varias se encuentran en un mal estado de salud.- 

Ante estas informaciones, el dia 31 de mayo de¡ año en curso, sobro las 20:00 
horas aproximadamente, deciden desplazarse hacia el lugar, Dña María Belén, en 
compañía de Jesús Diaz Formoso (31.751.221-A), el cual también ejerce corno letrado 
para la mencionada organización, con número de colegiado, 2587, por el ilustre Colegío 
de Abogado de La Coruña1  así con una persona que ejerce como traductor, 
desconociendo los datos de filiación de este último. 

Una vez personados en la mencionada finca, realizan una llamada telefónica al 
número 642.22.59.87, pertenecIente a una encargada de la finca, con la intención de 
solicitarla su autorización para acceder al interior de la finca, siendo concedida tal 
autorización de forma verbal. Una vez que llegan al lugar donde se encuentran ubicada 
los domicilios de lo/as trabajadore/as, se entrevistan con una trabajadora en concreto la 
cual se encuentra con una cadera fracturada. Pudiendo constatar que esta persona se 
encuentra tumbada encima de la cama, comentándole que no puede volver a su país, 
porque no tiene dinero, ya que no le han abonado el dinero de haber estado trabajando, 
no pudiendo contactar con sus familiares. 

Asi mismo se entrevistan con unas cincuentas trabajadoras aproximadamente, las 
cuales se encuentran en el lugar, desprendiéndose de estas manifestaciones, que todas 
ellas coinciden en lo mismo, consistiendo en que han trabajado y no han recibido ningún 
tipo de dinero por ello, en estos momentos no se encuentran trabajando, no tienen 
comida, no se cumplen las condiciones de trabajo, no tienen dinero, asi mismo no 
presentan contrato de trabajo, ni recibido de haber percibido ningún tipo de nóminas. 

Como resultado de estas entrevistan encuentran a una trabajadora que desea 
rponer denuncia por estos hechos, encartándose Dña, HASNA HICHAM, nacida el 
)9-1980, comentándole a los dicienlos que se encueitra en un mal estado de salud, 
lo que ofrecen la posibilidad de trasladarla al hospital comarcal,- 
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Una vez:quo larabjadora se mprit h el Vehículo de cs.encardos lesoÍitan 
a la encargada que le abrIera la puerta para que pdicra salir de la finca, por lo que la 
manifestante refiere que su Improsron personal os que no querrdn abrirle la puarla de 
salida y tras esperr aproxlmalaniote unos quince minutos, logran qie la abçiesen la 

Ya en el camino de salida, transcurridos poco minutos pasan das vehiculos 
posiblemente un turismo y una furgoneta, los cuales pesan a su lido de..una forma muy 
corcno cori la íntencln segun narre los manifestante do oxpla:Ios de la corroiera, no 
llegando a impactar los veh;culos oil eso risante a furgoneta se colocd delante del 
ochó..dé 'ello y cdmienza a frenar hasta que, detienn 'la rnárca, Uriá v. qe dUnen Ionarcha dstos.dos vehículos se van del lugar, 

Acto seguido, en concreto sobre las 2215, O, Jesús recibe unállamda.telefóníca 
dimanante del 679 510 296 como esta persona iba conduciendo Dni Maria Mne 
descuelga Fa llamada y habla con el interlocutor dentificárdose como el prooetar 	la io de  
empresa con el apellido Mates' "ha dado la orden a su encargada que no siga a la 

.trabajadora'y 'qu apróxima vez que. le'avlson para que seto pueda'dar citrato que os 
merecéis", todo ello segúnapunta la denunciante en un tpno agresivo y amo a±onte.- 

Por ló,do lo expuosto. anteriormente cFeseninéonor denunci'á por los he'hs 

. 	PREGUNTADO como obtIenen el numero 'de telefono perienecjee a la oncrgada- 
" 	MANIFIESTA qce1ofaciva lporsona que les hieb de'tradutor nd recordando 

,entos momentos los.datos de fíllación de la 'encargada,- 

PREUNTADC) sobre.Ios datos de" filiación d la trbajadora q'.so ertcuenlra 
,0 	 co la cadera rot;.turribada.on la cama- 

MANIrIESTA oue se llama Dña 	MALIKA ELLAOuI, nacida 01/Ot/1971, ocurrindo los hechos al día OYOS/?018, teniendo copia del ocr-te medí o de ester . . 	
. .perori'a. 

-PRGUNT''Dp si aparte, de las persónas oncáriadss p.Oen algn tipo de 
fliacron de las personas que desean Inter 	 flanponer denuncie por los hE ches 	ados MANIPIESTA que enéstos momen1 .tos no, pera que tienen 'cOflÓCjf1i9fito que han realizado un lista, en la que e encuentran 	seis o siete pErsonas que desean interponer denunia;- 	 • 

'PREGUNTADO.'j. ç,uando sopersdnron en'  la finca', fUorcn acornañados de 
algún-insp.eclor do'.trabjo o,d algún miembro do Ia'fuerzay cuerpo de sgrridad.-

MANIFIESTA que NO.- 

PREÓUNTADQ si cuando tuvieron el percance narrado en el e-amino con los 
Vohiculos 	realizor olgun tipo de llarnjdo a un numero de emergencias 

M, NlF1ESTAeNO 

	

\\ 	
PREGUNTADO•sl desea aJadiralgcln'a.,otra 'cosa más.- 
MANIFIESTA'que.No,.. 	. 	. 

So dan POt;  1nto,,jriicío ' 	las presantos diligencias, en 'aencíón a» ccanto dkponç el orlculo 284 de LEQnrn con sujeción u las forj-nalidade, y pnrncrolos Uo fija la' referida no:'ru"tognl, 	• 	• 	. 

cJUÁR. 
C)V)L CO(,AtA'l', DL t'tJCI VA 1O,iPA,IA QE'LA t'o,MA CaI. CC1U/C.o' 'PU1O 1'. LJ 
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ATESTAOON°.2O. 00166 _00001L\1 	 [FoLlo  

Y para que conste, se extiende la presente que firma el denunciante tras su 
lctura en unión de la Fuerza actuante, en el lugar y fecha señalados. 

Firma Agentes actuante 
	

Firma Declarante: 

Firma 
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DIIiencjadein'jío Por*denuncia de ín.fracc,i órl,penai mediantcomprecencja 

En ALMONTE.(Hu 
do 	 iva)$jeo •las•22:20 horas dei día 01 de Jun 	de 2018, actuan 	corno rurz Instructora de las presentes digencias el Agente con Tarjee de identidad PrO(QSiOnCI (TIP) número Li4261 	por medlo<e.laprrnie'se had constar que: 

COMPARECE ante el Instructor, D/Dna HSNA NlCNA (NIF (Pasaporte) N8102378) 
flacido en MARRUECO$ el 18/09/I980 con domicilio en Finca Donaría 19í3 Num 1km 
ALMONTE-ELROCIO(HUeIVS) TO6 fohó rnÓvilS4261'9786 

• 	
•. 	 La porsdna compareceflte lo hace en calidad de DENUNCIANTE 

'La persona comparecionte DENUNCIA la comisiÓn de la slguieflteinrracdá penal DeIit 
ocurrida ontre el día 27/04/2013 y el d¡a 31/06/2018, en Fiflca Doñaha 

O, 	 188,ALMONTE.ELROCIO. .ALMONTE (HUELVA) España, y dtocteda el día 
•::. 	 31LQ5!208, 

PREGUNTADA la persona comparecionto para que diga. si  Conoce algún dato o 
información sobre la posible autoría de la anterior infracción DECLtA: 

Desconoce la autoría in pder aporta datos, signjftios 

En cumplimiento 	ft'L 

 

1 I1.99 d&í:do 	iernre; de Proci 	de Datos d Qaracier Personal (LOPD), se inloirna di dcnunciante/cornpa0j 9 que los datos da 
ceractcr personal q ¡e han sido recabados se ncorporren al fichero IN1POL, cuyo 
responsable es el Director General de íd Policía y do la Guardia Civil y ticne por finalidac 
el mantenimiento dele seguridad ciudadana.nlediante el control de •he'dhos .y personas de interés pçldiaL 

Eh caso de que la actuación guarde relación con él ReIarnento 
de Armas o con el 

Rgiamentoe Epísivos los ciatos podrán ser incorporados también al fichorode la 
Ifltpioncl6n Contraldo Armas y Explosjv do la Guardia CivU. 

Del mismo modo, queda informado de que los datos personales podrán se ced idos a las 
Autoridades Sancionadoras u Organismos competentes en relación non el tipo de hecho 
que motivó su recogida para el cumplimiento de sus funciones propias ante los cuales 

dá ejercer los derechos qu la Ley otorga, así como a los orgrin'smos lo que está 
la cesión de: datos en te Orden Mlnlsteri por la que sc declaró el flhero " 	

JN 
I 

guelmento informado de la posibilidad de ejercitar los derecios do acceso, /Lctjíic9ción, cancelación y oposición de sus datos por escrito ante el Exrno, Sr, General 

	

1 	
• 	

Poílçí Judicial y, en su caso ante o) timo, 'Sr, Coronal Jefa de ¡a lnte:encj6n 
(C/duzmán El Buo número iio, 2e003 Madiid), en las dtuaciones reiac!oflads con los Reglamentos de armas o eXplosg 

Asimlsmo, sq informa ala persona denunciante de tos siguientes ex(rómo' 

- Obligación legal de decirla verdad (articulo 433 dele Ley deEnjuióiarnieito.C(Imiflal) 
Posibie respcnsabjlidad panal en ni 

	

	 -- wi ciso Qe: Imputar a alguna 
persona hechos que de sor ciertos constituyan infraccion penal cori onoc;miento de su 

°UAa 

	

1 	 1 

Gloria Almarcha Díaz

Gloria Almarcha Díaz





JESTADO2018-0cc3 I:E-10 ¡ 

4 

falsedad o temerario desprecio hacia la verdad (artículo 456 del Código Penal); simular 
ser responsable o víctima de una infracción penal o denunciar una inexistente (artículo 
457 del Código Penal): o faltar a la verdad en su testimonio (artículo 458 del Código 
Penal). 

PREGUNTADA para que diga cómo han podido desarrojiarse los hechos DECLARA: 

Se persona en las dependencias oíciales de esta unidad, D. HASNA HICHAMI  en 
compañia de D. AMDOU DIALLO, con NIE: X-8103052-Z, nacido e! 0110111981 en 
Gambia, que hace la labor de traductor ya que la denunciante no habla ni entiende el 
castellano. 

Viene a denunciar las malas condiciones de trabajo en la Finca Doñana 1988, 
donde trabaja desde el pasado día 03/05/2018 no se respeta las condiciones del contrato 
que firmaron en origen, y además le hacen pagar 60 euros mensuales a todos los 
trabajadores de la finca en concepto de alojamiento, luz y agua. 

El pasado día 27/05/2018 tuvo que acudir al Centro de Salud de Almonte 
(Huelva), ya que se encontraba mal siendo trasladada a dicho centro por una encargada. 
Una vez explorada por el servicio médico, es derivada al Hospital para hacerle más 
pruebas, Se lo comenta a la mujer que la llevó, a lo que responde que para llevarla al 
Hospital tiene que pagarle 40 euros, Que al día siguiente lo vuelve a decir a la encargada 
que debe ir al Hospital, ya que se encuentra muy mal, a lo que responde que si no le 
paga esa cantidad no la llevaría. Que en dias posteriores vuelve a insistir para acudir al 
médico dándole largas. Que gracias a la ayuda del sindicato andaluz de los trabajadores 
acude al Hospital. Que posee audios sobre estos hechos. 

PREGUNTADO por las condiciones de trabajo 
MANIFIESTA que trabaja unas 7 horas diaria, con un descanso de 

aproxirrjada ni ente 20 minutos, dé lunes a sábado, 
PREGUNTADO por el sueldo que cobran, 
MANIFIESTA lo desconoce, que aún no han cobrado nada. 
PREGUNTADO por si tiene copia del contrato de trabajo, 
MANIFIESTA que no, Que firmó el contrato en origen en Marruecos pero que allí 

no le dan copia del contrato, ni tampoco aquí en España le facilitan copia de dicho 
contrato. 

PREGUNTADO si conoce las condiciones de trabajo que firmó en Marruecos. 
MANIFIESTA que le dicen las condiciones en las cuales vienen a trabajar a 

España pero que una vez en la finca, las condiciones son diferentes. 
PREGUNTADO si ha firmado algún lipo de contrato nuevo una vez llegado a 

Ña. 
\?,1ANIF1ESTA que no, 
\REGUNTADO por las condiciones de alojamiento en la que viven. 
).fy1ANIFIESTA que viven en unos contenedores seis personas, el cual tiene dos 

a  

Lenjis sin persianas, sin aire acondicionado y además cuando llueve, hay goteras. 
/PREGUNTADO por las lesiones que tiene y que viene reflejada en los partes 

édios, 
MANIFIESTA que le obligan a transportar una cierta cantidad de cajas, con el 

producto y llevarlo al camión, Que caja pesa aproximadamente unos 5 kilos y que 
transporte entre 5 y  7 cajas. Que si no lo hacen, les obligan a irse a casa. 

PREGUNTADO por el tipo de trato que recibe por parte del dueño de la finca. 
MANIFIESTA que cuando el dueño va a la finca les habla mal, les insulta y trata a 

todas las mujeres mal. Que sabe de la existencia de un video donde se ven estas 
situaciones, pero desconoce la identidad de dicha compañera de trabajo 

PREGUNTADO por si desea manifestar algo más, MANIFIESTA que no que lo 
dicho es verdad en lo que se ratifica y firma. 
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S.e dan por tanto Inicio a las presentes dilig9ncias, en ateni6n 	cuanto dispone el drilcugo 284 de LECrIrn, con sujocion a las formalidades y principios que fija la referida norma legal 

Ypa que constese:e(iende la presehteque firma el dnuniante trasu 
lectura en unjó de.l Fuorza actuno en el 

Fftma Agentes açtuantes: 	
Firma D.sclñte; 

142G1c 

Fi  otros lntelnJentes 
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Diligencia salvando un error 

En Almonte (Huelva), siendo las 14:10 horas de¡ dla 02 de Junio de 2018, por la presente 
se hace constar que se ha advertIdo en las diligencias que figura erróneamente lo siguiente: 

Debdo a un error de rnecantzacón a la hora de r000pcionar la donuncia, se adivieile 
un error, en la declaración de O. Oscar, se hace constar el D.N,L de D. Jesus Diaz Forrnaso 
(31.751,221-A), siendo el documento erroneo, siendo el correcto (32.751.221-A) 

Y para que conste, se. extiende la presente que firma la Fuerza Instructora, en el lugar 
y fecha indicados. 

La Fuerza Instructora: 

GUARDIA 
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En Alrnonte (Huelva) sendo las 111 0 horas del día 02 de Juno de 201 	or medIo de t orosente se hace constar 
Se procedo 

	

	IQontÍjeación de ia dos personas que se hitrodujaron en el Interior 
la fInca, donde  

presuntamentó so consümaron los hechos, los cuales trasladan a la 
denunciante al centro hospitalario: 

-DÑA. MARIA EIELENLUJAN 	EZ cn número de D.N.I. 44,381i9QE nacIda el 03461.971 en Al bacte
ICÍ , hija de ALFONSO y OELEN cori ddnilcill a efdto de 

'not:flcone Calle CONCEPCIÓN N° 22, Pi$o 30  IZO de,  la oc ilidad de Albacete, 00 fltimorde..contacto67 600 707 y 6Y709928 

D JESUS MARIA DIAZ EORMOSO con numero de O N l J2 751 221 A, nacido ci O501-1952 en terro! (A Coruña) hi)o de JESUS y MARIA DEL ÓARMENJ  toníendo el 
mismo domicilio o cfoIo de notfflociones que fa persona reeñad anterioro ente ya 

qUL son .parj.- 

Y paro oua conste so oxtende l presento que firma la rueria Instructora en el iuqar lrdiÓos, 

La Fuorza Instiuclora 	 / 

TIP Ñ16S 
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III 	AT$TACO Nt)P; 28-03016600000O94 

• ANEXO 1 
CONTENIENDO: 

-COPIA DE LOS PARTES DE ASISTENCIA MÉOICA, 
TANTO EN EL CENTRO DE SALUD COMO EN EL 
COMPLEJO HOSPITALARIO, PERTENECIENTE A LA 
DENUNCIANTE.- 
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e SaLi 
CON.T-JER¿A DE swo 

INFORME DE ALTA DE URGENCIA 

Hospital Juan Ramón Jimánoz. Servicio do Urgencla8 (JRJ) 

DATOS DL tJjQ 

1 	Aceflios y nQmbre 
'(1C2Z4C24 

:HCAM H.4$NA 
OQcjmor 	i:cr 
r<aozaie 

Ocnil;o 

Fecha nec. 

ah do rclrrterjo 	 NUSS 
Yiuece 	 l412a24 

P( .1I',i 
t:c':Ie eLMONT6). HueI'a 

Esaao: DERIVADO AL ALTA (deado 31/05/2015 23:26 hasta 01/0612018 05:00) 
Derivacón al altu:Mdco do FamilIa 

a 

Mujor co 37 años dO edad 
No AP de lnturs refordQs.Trabaja en la (rosa 

EA: pacenie que pertenece al boaptai Infanta Elena, que acudo por dosnlga izquierda db 5 días do evolución, mayor a 
e inspiraciÓn profunda y a los movimontos. 
Sobreeshjorzo continuo trabujano. 
No aumento datos ni Oxpee racn sonsricón dslérmIca no terrnome1recj, 

acIo 

Estabto hemcdiiamjcamento 

Dolor a la palpaclon de paqle costal izquierda, no aumentado temperatura nl deformIdad do la zona, no oqutrnosis, 
uumonto del dolor o la íspka cian pcfunda 

ACP: tonos rltmiccs, Sin SOPlOS, BMV bilateral. 

So admlnstra dÍoal fm. 
So solicito Rx tÓrax: 
CT ctentc de a normuidad, no prnamlentc do serios, no imagen CO lifllto  pa:onqu:maloeo. No signas do (;alura 

dn la o$tebiiad clln.ca y nomodnmico y la nusenca de signos y/o sinta  m.al de 
..arma as procedo al erta domIciliaria. 

Constantos a l Ilogada 

TAS T.A.D. T\M. SA02 T' Puisioximotra 	GLí3irsl Peso GCS F.C. F.R. TSR GiPEFR 

Constantes 

i.tJ, 1 i.M.SAO2I' PulSiOXimetriaGl,Ba$OIPOSOGCSFVCSNG F.C.D.OÍOflO1OSGIAD Gl.A Áoi., .u05  2015152 73 	' 	36 

Q,ATOS CLINECO8 0 iNTERS 	4 	/ 

Modicactón, PARI,CETAMOL IG, 20 SOBRES (01/C5/20t5), 1.00 cadaS horas durante 6 cias. Rocotes: 1 

rTSRG 

01/06/2018 5:0 
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ANEXO II 
CONTENIENDO: 

-COPIA DE UN LISTADO FACILITADO POR LOS 
TRABAJADORES DEL SINDICATO, DE PERSONAS 
QUE DESEAN INTERPONER DENUNCIA.- 
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GUARDIA CIVIL 

Puesto de el Rocío 

ANEXO III: Atestado Instruido P. 
de El Rocío por,  Abusos 

Sexuales, 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

GUARDIA CIV1! 

ti  





GUARDIA CIVIL 

Puesto de el Rocío 

ANEXO IV: Carta y firma de ciento 
treinta y una persona de Origen Marroquí, 
denunciando en unión de D. Samira Be¡¡¡¡. 

1F 	MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

GUARDIA CIVIL 

 

usuario
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Nosotras, quienes firmamos aquí abajo como 

trabajadoras de Doñana 1998 S.l, queremos denunciar a 

las trabajadoras que, a su vez han denunciado a nuestros 

jefes, por ser totalmente falso que hayan maltratado, 

acosado o abusado sexualmente de ninguna trabajadora 

porque todo ello nos está suponiendo un problema con 

nuestros familiares, que pueden negarnos para los años 

próximo poder volver a trabajar en esta empresa o 
cualquier otra. 

También denunciamos que las trabajadoras que han 

denunciado a nuestros jefes, han sido obligadas a hácerlo 

a cambio de que les arreglen los papeles para quedarse 

en España de forma definitiva y no tener que volver a 

Marruecos. 

.1 

Oh 
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GUARDIA CIVIL 

Puesto de el Roc- lo 

ANEXO V: Acta denuncia verbal 
Juzgado Instrucción N° tres de Huelva. 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 





JUZGAD() DE INSTRUCCIÓN N°3 DE HUELVA 
Alameda Sund heim n° 26, 3a  planta 
Teléfono: 959106706 (I)P) -959106734 (PA) - 662975738 (JF). Fax: 959013763. 
Email: 
Procedimiento: 	. Negociado: 

ACTA DE DENUNCIA VERBAL 

En 1-IUELVA, a 03/06/2018. 

Ante S.Sa, asistido de mí, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Instrucción a° 3 de esta Ciudad comparece D. JOSE ANTONIO BRAZO REGALADO, 
DNI: 29754675N, NACIDO EN HUELVA, Domicilio: C/ MACIAS RODRIGUEZ, N° 1 11  
DERECI-IA, CP: 21003 DE' 1-IUELVA 'I'll': 664401131, quien bajo juramento/promesa (le 
decir la verdad, DICE: 

Que desea de),unciar, en representación del SINDICATO ANDALUZ 1)E 
TRABAJAI)ORIES (SM'. cuyo Pode! notarial muestra y entrega copia si se le requiere) la 
comisión de un secuestro en estos momentos, a temporeras en el pueblo de Almonj 
FINCA I)OÑANA 1998. 

Además, quiere manifstar que ya interpuso denuncia, el viernes pasado, ante la 
GUARDIA CIVIL DE ALMONTE por los mismos hechos, pero se han repetido otra vez. 

Que según el niisnio manifiesta, las secuestradas (unas 40() mujeres extranjeras 
temporeras, recogen frutos rojos), están ahora en la finca retenidas y las quieren echar de la  
finca. contratadas en orjgçjy tienen contrato vigente con la empresa DOÑANA 1998, 

S.S'4  inlbrma al compareciente de los derechos que le asistan como peijudicado. 
contenidos en los artículos 110,788 y 79_40_30  (le la Ley de Enjuiciamiento Criminal y le 
hace el oiiecimiento de acciones de] artículo 109 de dicho Cuerpo Legal, y manifiesta 
QUEDAR ENTERADO. 

Leída y hallada conforme, la firma el compareciente junto con SU S.Sa.  Doy í. 

LA LETRAI)A DE LAADM JUS'1'IC1A 

"Lii le/ación Ci /0.', cIaks di! CW'óc(Cr personal, .rohie su can/iclencicil/clacl y ¡,rohibic,'ión de ¡roas/fisión u 
comunicación poi• cualquier mecho 0 piocedimniwito, c/ehei'ón ser tralados e.vclusii'anienie pa/a los flne.r 
/)/Opio.r de la ,l dininis/racfón de Justicia (ex Ley Orgónica 15199, de 13 de dicieflihrC, de piotecciómi de datos de 
Cal'ácIc'r person(1l) ". 

400 
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CIVIL 	 UNIDAD: PUESTO DE EL ROCtO 	 TUNO: 959.442465 	 E-MAIL: h-pto-roclo@guCrdiacIvll.s  
CALLE: MuEoz y Pavón, 46 	LOCALIDAD: El Rocio -AlnlQne 	PROVINCIA: Huelva (CP: 21750) 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y 
GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE HUELVA 

COMPAÑIA DE LA PALMA DEL CONDADO 

PUESTO EL ROCIO 

i 'Ik tj 
 

r::JU!!j 

EdanoJJ 

DILIGENCIAS N° 2018.1569-000399 

SUPUESTO PENAL: Delito Contra la Libertad e 
Indemnidad Sexual- Abuso sexual. 

Entregado en: Juzgado de Instrucción de Guardia, Palma de¡ Condado (La) (Huelva) 

Instructor: TIP: S78937W 	 Atestado n° 2018-001569-000399 
Secretario: TIP: 

En El Rocío (Huelva), siendo las 08:00 horas del día 06 de Junio de 2.018. 

COMANDANCIA DE HUELVA COMPAÑIA DE LA PALMA DEL CONDADO PUESTO EL ROCIO TFNO954426 
_______ 	EMAIL 771I?r( 	(('%JI Q 	,,..............- . - - - 

4 
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INDICE DE ACTUACIONES 

GUARDIA 
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0Li0 N'. 2] 
PIL1GENC lAS DE EXPOSICIÓN DEHECHOSÇSERVICIO 

DIA 03/06/2018. 

En El Rocío (Huelva) siendo las 10:00 horas de¡ día 04 de Junio de 2018, por medio de 1 
presente, se hace constar los siguientes extremos acaecidos durante la presentación de ui 
servicio. 

Que sobre las 19:15 horas de¡ domingo día 03.06.2018, se recibe llamada telefónica de h 
Central Operativa de Servicio (C.O.S), comunicando que ha recibido llamada telefónica a travé 
de dicha central de un periodista llamado Pedro Echeverria "de el periódico de "Mar de Onuba" 
haciendo unas declaraciones sobre cuatro trabajadoras que desean recoger sus pertenencias y l tienen retenidas en la Finca Doñana 1998, contra su voluntad. 

Que tras estos hechos la patrulla en servicio con indicativo 0-312, se traslada a la finca p 
comprobar la veracidad de los hechos sito en la finca 'Doñana 1998", ctra. de¡ Arrayan sin de 
localidad de El Rocío (Huelva). Que tanto el vehiculo policial como los agentes permanecem 
en la vía pública, en el arcén junto a la carretera, siempre en los exteriores de la finca frente a 
puerta principal de acceso, hasta que se persona en el lugar de los hechos varios vehículos c 
diversas personas en su interior, las cuales resultan ser: 

EXMO. SR. O. Diego Cañamero" Diputado en la Cortes Generales". 
D. José Antonio Brazo Regalado "Sindicato de Trabajadores". 
Dña. Mercedes Domínguez Ramírez "Sindicato de Trabajadores". 
D. Diego Picón Martín "Sindicato de Trabajadores 

Que acto seguido la Fuerza Instructora se entrevista con las partes para acceder al interior de 
la finca y poder comprobar el estado de las trabajarás de la finca. La finca se halla totalmente 
vallada en su perímetro, observándose que existen dos puertas de acceso a la misma, una 
para vehículos y otra para personas, y están ambas abiertas de forma permanente en esos 
momentos. 

En el trascurso de la inspección el diputado D. Diego Cañamero, se entrevista con un grupo 
de trabajadoras de nacionalidad marroquí a través de una interprete, en esta exposición 
existen varias versiones, una 	versión que aportan la empleadas de corta duración en la 
empresa y otra versión totalmente distinta que relatan las empleadas de larga duración. Tras 
escuchar a las partes y hacerse una idea generalizada de lo que esta ocurriendo el diputado 
realiza una pequeña inspección visual de las instalaciones, en la que al parecer se encuentra 

• satisfecho de las mismas, pero 	en la que existen algunos problemas que decide solucionar 
reuniéndose con los propietarios de empresa con 	fin de el 	llegar a un entendimiento entre las partes. 

Posteriormente se observa a una súbdita marroquí, entre sollozos y en estado de gestación 
que desea interponer denuncia, contra uno de los dueños de la finca llamado Antonio, al 
parecer se le ha insinuado en numerosas ocasiones con el propósito de tener sexo con ella. 
En el trascurso de esta conversación con la dicente aparecen mas trabajadoras deseando 
interponer varias denuncias por los mismos hechos, por lo que tras escuchar la conversación 
tratada en ese instante el diputado O. Diego Cañamero exclama que estos actos no se 
pueden permitir ni dejar pasar por lo que en ese mismo instante decide personal de¡ S.A.T 
trasladar a esta personas a dependencias policiales de la Guardia Civil de El Rocío(Huelva), con la 	intención de interponer varias denuncia por insinuaciones sexuales contra esta 
persona." Antonio". 

\ 
Una vez en dependencias policiales de la Guardia Civil la fuerza Instructoras se personas 

\ \ cuatro personas de origen marroquí, de las cuales en principio solo iban a ser tres las 
denunciantes, pero al parecer en última instancia se suma una cuarta. De las cuatros 
denunciante tres de ellas interponen denuncia 	insinuaciones por 	 sexuales sin llegar a 
materializarse al parecer por la reacción que toman las denunciantes, pero la ultima de ellas, denuncia tocamientos en sus partes genitales y en sus pechos. 
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[TESTAO0 N°: 	2017-001569-00000399 1 	 2LJO N°: is 

Denunciantes: 

Dña. HAFTI, LAMYA, con número de pasaporte, PJ7086962, denuncia insinuaciones 
sexuales. 

Dña. HAMDAQUJ, JAMILA, con número de pasaporte GE39847803, denuncia 
insinuaciones sexuales. 

Dña. HAFTI, JIHANA, con número de pasaporte P135692935, denuncia insinuaciones 
sexuales. 

Dña. AJAHA, WASSIMAJ  con número de pasaporte SM9596987, denuncia abusos 
sexuales. 

Tras interponer denuncia al personas reseñadas se finaliza esta diligencia a las 02:20 
horas del día 0410612018. 

Y para que conste, se extiende la presente que lirnia el Instructor, 

OMANDA4CIA DE HUELVA COMPAÑIA DE LA PALMA DEI. CONDADO PL YO TP DEALMO 	TENO: 5E 406013 EMAIL:.2I1REG@GCIVILES  CRTA. NLE8LA, 1 	LOCALIDAD Almorito L'ROVINCIAHuüIya COL) POSTAL 21730 
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[ATESTADÓ4°: 2018-001569- 000399 1 
	 Folion° tf 

GUARINA CIW. 
PUESIOXELROOD 

SZOURJDD CDAAJ 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL (HUELVA) 

PUESTO DE EL ROCIO (SEGURIDAD CIUDADANA) 

FECHA: 03-06.2018 

DILIGENCIAS N°: 2018-1569-399 

DILIGENCIA DANDO CUENTA LLAMADA INTERPRETE: 

Por el Agente de la Guardia Civil provisto de TIP n° S78937W, destinado en el Puesto de la 
Guardia Civil de El Rocío (Huelva), por medio de la presente diligencia se hace constar lo siguiente: 

Que siendo las 21:00 horas del día 06 de junio de 2018, se realiza llamada telefónica al número 
959.241.900, perteneciente a la Central Operativa de Servicio (C.0.S), solicitando interprete de para 
interponer denuncia por un súbdito marroquí que trabaja en la Empresa Doñana 1998, sito en la 
Carretera de Arrayán s/n. 

Y para que conste se extiende la presente en el lugar fecha y hora, arriba mencionado. --------- - 

TIP: 
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COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL (HUELVA) 

PUESTO DE EL ROCIO (SEGURIDAD CIUDADANA) 

FECHA: 03-06-2018 

DILIGENCIASN°: 

GUARDLA CI'1L 
PUESODEELROIO 

$EGUR$DADCJVÁOAM 

DILIGENCIA DANDO CUENTA DE PERSONACIÓN DE INTERPRETE EN DEPENDENCIAS 
POLICIALES: 

Por el Agente de la Guardia Civil provisto de TIP n° S78937W, destinado en el Puesto de la 
Guardia Civil de El Rocío (Huelva), por medio de la presente diligencia se hace constar lo siguiente: ------ 

Que siendo las 22:03 horas del día 03 de junio de 2018, se persona en. dependencias policiales 
del Puesto de El Rocío de la Guardia Civil Dña. NAQUAL DEMNATI con número de NIE(X-5811083-H) 
para asistir en las diligencias policiales a Dña. HAFTI, LAMYA con número de pasaporte PJ7086962. 

Y para que conste se extiende la presente en el lugar fecha y hora, arriba mencionado.----------- 

Gloria Almarcha Díaz
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Folio n° 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CI Vj 	ayA 

PUESTO DE El ROCIO (SEGURIDAD CIAPAN 

FECHA: 03.06-2018 

DILIGENCIAg N°: 

PILIGENCIA POR COMPARECENCIA PENAL: .. ---- 

Por el Agente de la Guardia Civil provisto de TIP n° S78937W, destinado en el Puesto de la 
Guardia Civil (le El Rocío (Huelva), por medio de la presente diligencia se hace constar lo siguiente: 

Que siendo las 22:06 horas del día 03 de junio de 2018, se persona en dependencia policial de 
la Guardia Civil del Puesto de El Rocio (Huelva), Dña. HAFTI, LAMYA con número de pasaporte 
PJ7086962, con la intención de interponer denuncia por INSINUACIONES SEXUALES, por parte de 
uno de los empelados de la Empresa Doñana 1995, llamado D. ANTONIO MATOS. 

PREGUNTADA para que diga en que constaban las insinuaciones sexuales MANIFIESTA que 
se trataba en mantener relaciones sexuales con un pago posterior (le cinco '5" euros. 

PREGUNTADA para que diga si entiende la lengua castellana MANIFIESTA que no. 

PREGUNTADA para que diga como saca la conclusión de insinuaciones sexuales 
desconociendo la lengua MANIFIESTA que había una compañera de trabajo que entiende la lengua 
castellana que le dijo lo que pretendía ANTONIO. 

PREGUNTADA para que diga desde cuando vienen ocurriendo estos hechos, MANIFIESTA 
que estos hechos vienen ocurriendo desde cuatro o cinco días desde que llego a la finca para trabajar. 

PREGUNTADA para que diga como fue la primera vez que ocurrieron estos hechos 
MANIFIESTA que la primera vez Antonio la vio trabajando en la empresa y se le acerco preguntándole 
su nombre y si trabaja allí, contestando la dicente que si. 

PREGUNTADA para que diga con que intención se dirigió Antonio a la dicente MANIFIESTA que le 
realizo una serie de pregunta, tales, como si había cobrado, para proponerle dar una vuelta con el a 
cambio de cinco "5" euros. 

PREGUNTADA para que diga cuando llego a trabajar en Doñana 1998 MANIFIESTA que desde 
aproximadamente un mes. 

PREGUNTADA para que diga si estos hechos se venían produciendo con frecuencia MANIFIESTA que 
si, que tuvo que defenderse en varias ocasiones, por que Antonio entraba en la habitación sin 
autozación, cogiendola del brazo del brazo con el propósito de que saera de la habitación y 
mantuvieran relaciones sexuales. 

PREGUNTADA para que diga cual era su reacción ante tales hechos MANIFIESTA que tenía miedo, ya 
que se encuentra embarazada, llegando incluso a temer por su hijo, con episodios de ansiedad. 

PREGUNTADA para que diga si tenia la necesidad de protegerse MANIFIESTA que si, llamando a sus 
compañeras, llamando incluso a sus compañeras de convivencia. 

PREGUNTADA a la señora letrada si desea ampliar los extremos MANIFIESTA que si. 

w\. 
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PREGUNTADA para que diga en las veces que se acerco \ntonio tuvo la necesidad de defenderse 
MANIFIESTA que SI, protegiéndose de tal manera que lo desplazaba para que no se acercara a ella. 

PREGUNTADA para que diga si intentaba tocar sus zonas genitales MANIFIESTA que SI, que Antonio 
lo intentaba pero como ha dicho anteriormente ella evitaba cualquier tipo de acercamiento. 

PREGUNTADA para que diga cuantas veces ocurrió esa necesidad de defenderse MANIFIESTA que 
una vez. 

PREGUNTADA para que diga cuantas veces entro esta persona en el contenedor donde dormía con la 
intención de realizar estos hechos MANIFIESTA una sola vez. Otros episodios ocurrieron en el vehículo 
sin llegar a montarse en el mismo. 

PREGUNTADA para que diga que tipo de ansiedad sufrió MANIFIESTA que tuvo que trasladarse al 
centro medico por sus propios medios, trasladándose a este haciendo auto-stop. 

PREGUNTADA para que diga si llego a comunicar su estado a la empresa MANIFIESTA que tenía 
miedo de comunicar a la empresa estos hechos por posibles represarías, 

PREGUNTADA para que diga si alguna otra persona se ha insinuado a la dicente MANIFIESTA que no. 

PREGUNTADA para que diga si tiene Conocimiento de que estos hechos le hayan ocurrido a otra 
trabajadora MANIFIESTA que si. 

PREGUNTADA para que diga si conoce el nombre de esta persona MANIFIESTA que si, que dos 
amigas que le acompañan y muchas mas. 

PREGUNTADA para que diga si podría describir los rasgos de esta persona MANIFIESTA que si, que 
se traba de una persona obesa, con pelo blanco, de aproximadamente 1,70 centímetros, siendo el color 
le los ojos azules. 

REGUNTADA para que diga si a la persona que denuncia era su jefepropiotaria de la explotación 
rícoIa que si, y de hecho todo el mundo corrobora que era su jefe. 

PREGUNTADA para que diga si desea añadir algún extremo a estas diligencias MANIFIESTA que si, 
que ha recibido amenaza con echarla de la empresa por parte de ANTONIO, llegando incluso a intentar 
convencerla para que se fuera con el. 

Que en varias ocasiones se ha desmallado en el trabajo y que no le prestaron asistencia medica, 
comunicándole posteriormente que Ns fuera a su casa a descansar, sin prestar asistencia de traslado a un centro medico. 

Añadir que el jefe de la empresa no les pagaba hasta que no se suban al autobús, y que nunca le ha 
dado un contrato de trabajo, pero que \si que lo firmo en marrueco, siendo este de tres meses. 

Y para que conste se enc1eI?presente en el lugar fecha y hora, arriba mencionado ------ 

Letrada: N'lolegiado 2236 	N° PASAPORTE: P2086962. 
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ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS A PERSONA VÍCTIMA DE UN DELITO (Ley 
4/2015 de 27 de abril) 

En el Rocío-Al monte (Huelva) siendo las 00:56 horas del día 02 de Enero de 2018, se procede 
a informar, de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2015 de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito, (***opcional  según proceda -la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en los artículos 771. 1 ', I19y 110; la Ley 35/14995, de 11 de dic/em bie, de ayudad y 
asistencia a las victi,nas de delitos violentos y contra la libertad sexual, la Ley 29/2011, de 322 
de septiembre, de reconocimiento y protección integral de las victimas del terrorismo, la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social-). 

_jpprsí  
Ten representación de: ***nombre  ***apellidos, 	 de edad 

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON 

- A estar acompañada de una persona de su elección desde el primer contacto con las 
autoridades y funcionarios. 

- A denunciar, y obtener una copia de la denuncia, debidamente certificada, y, en su caso, el 
procedimiento para interponer la denuncia y derecho a facilitar ele!nentos (le prueba a las 
autoridades encargadas de la investigación. 

- A la asistencia lingüística gratuita y a la traducción escrita de la copia de la denuncia 
presentada, cuando no entienda o no hable ninguna de las lenguas que tengan carácter 
oficial en e/lugar en el que se presenta la denuncia. Excepcionalmente, la traducción escrita 
de la denuncia podrá sustituirse por un resumen oral de su contenido. 

- Derecho a una vez personado en la causa, tomarconocimiento de/o actuado o ¡nstarlo que 
a su Derecho convenga. 

- A conocer el procedimiento para obtener asesoramiento y defensa jurídica y, en su caso, 
condiciones en las que puede obtenerse gratuitamente. 

- Derecho a mostrarse parte en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y 
Procurador o que le sea nombrado de oficio en caso de ser titular do/ derecho de asistencia 
jurídica gratuita según ***(opciona!  -Ley 1/1996 y RO 210311996), y  ejercitarlas acciones 
civiles y penales que procedan, o solamente unas u otras, según le convenga. Este derecho 
deberá ejercitarse antes de la apertura del Juicio oral. 

e le comunica que aunque no haga uso del anterior derecho, el Ministerio Fiscal ejercitará 
/ y 	açIemás de las acciones penales que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo 

¡ 	/ krehuncia expresa por su parte. 

9 'perócho a renunciar a la restitución de la cosa, reparación del daño o indemnización del 
perjúicio causado ***(opc,o,7al.  art 109 Ley de Enjuiciamiento Cnnuna/ 

- Se/e comunican los derechos que podrá hacerefectivos a troves de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas -al final detallada-: 

A las necesarias medidas de asistencia y apoyo disponibles, 

A la posibilidad de solicitar medidas de protección, y en su caso, procedimiento para 
hacerlo. 

a. 





A las indemnizaciones a las que pueda tener derecho y, en su caso, procedimiento para 
reclamarlas. 

A los servicios de interpretación y traducción disponibles, así como las ayudas auxiliares 
necesarias para la comunicación disponible. 

A conocer el procedimiento por medio del cual la víctima pueda ejercer sus derechos en 
el caso de que resida fuera de España. 

- Se le comunican los derechos que prodrá hacerefectivos a fra ves de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas o ante la Oficina Judicial -al final detallada-: 

Los recursos que puede interponer contra las resoluciones que considere contrarias a sus 
derechos. 

Los servicios de justicia restaurativa disponibles, en los casos en que sea legalmente 
posible. 

Los supuestos en los que pueda obtener el reembolso de los gastos judiciales y, en su 
caso, procedimiento para reclamarlo. 

A solicitar ser notificada de las resoluciones, comunicaciones e informaciones sobre la 
causa penal. A las siguientes direcciones: a estos efectos, la víctima designará en su 
solicitud una dirección de correo electrónico 	________y, en su defecto, una 
dirección postal o domicilio, sita en  

- 	***Si ha sido víctima, directa o indirecta, de un delito violento o contra la 1/be rtad sexual, so/e 
informa del contenido de los derechos que se declaran en la Ley 35/1995. de 11 de 
diciembre, de ayudad y asistencia a las victimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, conforme al Anexo, que en este acto recibe. 

***Si ha sido víctima de violencia de género, tiene derecho a asistencia letrada mediante 
abogado designado por usted, o a través de los servicios de orientación jurídica gratuita en 
los casos señalados por la ley, mediante asesoramiento por letrado especializado del 
correspondiente Colegio de Abogados. En caso de ser extranjera conyuguc reagrupada o en 
situación irregular, se le informará sobre el derecho a solicitar la regularización de su 
situación de permanencia en España, según lo dispuesto en los artículos 19 y  31 bis. de la 
Ley Orgánica 412000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración socia; y los artículos 4 1.2, 45.4.a) y  46.3, de su Reglamento (RO 2393/2004): 
Todo ello conforme al Anexo, que en este acto recibe. 

- ***Si ha sido víctima, del delito de trata de seres humanos, se le informade/ contenido de los 
derechos que se declaran en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España ysu integración social, conforme a/Anexo, que en este acto recibe. 

al 

***Si ha sido víctima, de victima de un delito de terrorjio se le informa de/contenido de los 
derechos que se declaran en la Ley 32/1999, de 8 do octubre, de solidar/dad con las víctimas 
de/terrorismo, y Ley 29/2011, de 23 de septiembre, de reconocimiento y protección integral 
de las victimas de/terrorismo, conforme al Anexo, que en este acto recibe. 

Y para que conste, se extiende la presente diligencia que firma la persona víctima del 
delitó, en union de la Fuerza Instructora y demas intervinientes una vez leída por si hallandola 

/ conforme y quedando enterada del contenido de los derechos que le han sido notificados, 
siendo las 23:30 horas del día 03 de Junio del 2018. 

e 
Firma de la persona víctima del delito o representante legal 	Firr 
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	 Folion° Ao 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL (HUELVA) 

PUESTO DEEL ROCIO (SEGURIDAD CIUDADANA) 

FECHA: 03-06-2018 

DILIGENCIAS N°: 

DILIGENCIA POR COMPARECENCIA PENAL: 

Por el Agente de la Guardia Civil provisto de TIP o° S78937'V, destinado en el Puesto de la 
Guardia Civil de El Rocío (Huelva), por medio de la presente diligencia se hace constar lo siguiente: ------ 

Que siendo las 23:37 horas de¡ día 04 de junio de 2018, se persona en dependencia policial de 
la Guardia Civil de¡ Puesto de El Rocio (Huelva), Dña, HAMDAQUI, JAMILA con número de pasaporte 
G139847803, con la intención de interponer denuncia por INSINUACIONES SEXUALES, por parte de 
uno de los empelados de la Empresa Doñana 1995, llamado D. ANTONIO MI4TOS. 

PREGUNTADA para que diga en que constaban las insinuaciones soxuales MANIFIESTA que 
las insinuaciones constaban en mantener relaciones sexuales con ella. 

PREGUNTADA para que diga que tipo de insinuación sexual MANIFIESTA que me acostara 
con el. 

PREGUNTADA para que diga si entiende la lengua castellana ANFIETA que no. 

PREGUNTADA para que diga cuando ocurrieron estos hechos MANIFIESTA que no hace 
mucho tiempo que hace aproximadamente una semana. 

PREGUNTADA para que diga como ocurrieron y donde se produjo MANIFIESTA que entro en 
la cocina comunitaria donde ella se encontraba con una de las den unciantes llamada' JIHAN" y que en 
ese mismo instante, le pregunto si estaba embarazada y al responde la dicente que no, Antonio le 
propuso que se trasladara a su domicilio con el propósito de mantener relaciones sexuales. 

PREGUNTADA si este hecho ha ocurrido en reiteradas veces o en una sola ocasión 
MANIFIESTA que solo una vez. 

PREGUNTADA para que diga si ANTONIO se sobrepaso con ella o fueron hechos verbales 
MANIFIESTA que simplemente fueron hechos verbales, que en ningún momento se acerco, ni tampoco 
la toco. 

PREGUNTADA para que diga si tiene conocimiento que este hecho Ics haya ocurrido a otras 
trabajadoras de la Empresa MANIFIESTA que si, que a la dicente y a las otras dos personas que han 
interpuesto denuncia. 

PREGUNTADA para que diga cual fue su reacción ante tal proposición MANIFIESTA que lo sacaron a 
mpujones de la cocina y posteriormente cerraron la puerta. 

GUNTADA para que diga si en el trascurso ese episodio, existió tocamiento por parte de Antonio 
FIESTA que no, que empezaron a gritar para que se fuera de la estancia cocina". 

PREGUNTADA para que diga si percibió en algún momento si Antonio estaba en estado de embriaguez 
MANIFIESTA que lo desconoce, 

í 
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Folio n° 4 Á 

PREGUNTADA para que diga si quiere añadir la letrada alguno de los extremos MANIFIESTA que si. 

PREGUNTADA para que diga que tipo de relación laboral existe con Antonio MANIFIESTA que es su 
jefe, que trabaja para el, 

PREGUNTADA para que diga si ha existido ofrecimiento de dinero en aigúri momento MANIFIESTA que 
no, tampoco existió fuerza ni intimidación. 

PREGUNTADA para que diga cuando la dicente cierra la puerta de la cocina hay una existencia por 
parte de Antonio para abrir la puerta MANIFIESTA que no, que se traslada a otro contenedor en busca 
de otras chicas. 

PREGUNTADA para que diga si en este episodio tienen miedo de lo que ocurra MANIFIESTA que si. 

PREGUNTADA para que diga que tipo de miedo MANIFIESTA que tuvieron miedo por si esta persona 
en días posteriores entraba en la habitación a búscalas. 

GUAROA CML 
PUESTO 

SEGURJDAO C*)OADUM 

PREGUNTADA para que diga si existen otras chicas que le haya ocurrido este tipo de incidente 
MANIFIESTA que si, una persona más, sin contar a las denunciantes. 

PREGUNTADA para que diga si ha sufrido insinuaciones por alguna otra persona de la empresa 
MANIFIESTA que no. 

PREGUNTADA para que diga la descripción de esta persona MANIFIESTA que un hombre mayor, de 
complexión corpulento, de pelo blanco, de aproximadamente 1,70 cm, 

PREGUNTADA para que diga si tiene esta persona alguna relación coi los propietarios MANIFIESTA 
que es uno de ellos. 

Y para que conste se extiende la presente en el lugar fecha y hora, arriba mencionado,-----....... 

Colegiado 2236 N PASAPORTE: G139847803, 
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ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS A PERSONA VÍCTIMA DE UN DELITO (Ley 
4/2015 de 27 de abril) 

En el Rocío-Almonte (Huelva) siendo las 00:56 horas del día 02 de Enero de 2018, se procede 
a informar, de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2015 de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito, (***opcional según proceda 

- la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en los artículos 771. 1, 119 y 110; la Ley 35/14995, de 11 de diciembre, de ayudad y 
asistencia a las victimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, la Ley 29/2011, de 322 
de septiembre, de reconoci,nierif o y protección integral de las victimas del terrorismo; la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral coptra la violencia de 
género; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social-). 

_Lpi i  
Íen representacion de: ***nwnl»..e * p l!do, ***DN(paspJJ9pcio~lilmenor Jeed ad 

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON 

A estar acompañada de una persona de su elección desde el primír contacto con las 
autoridades y funcionarios. 

- A denunciar, y obtener una copia de la denuncia, debidamente certificada, y, en su caso, el 
procedimiento para interponer la denuncia y derecho a facilitar elementos de prueba a las 
autoridades encargadas de la investigación. 

- A la asistencia lingüística gratuita y a la traducción escrita de la copia de la denuncia 
presentada, cuando no entienda o no hable ninguna de las lenguas que tengan carácter 
oficial en el lugar en el que se presenta la denuncia. Excepcionalmente, la traducción escrita 
de la denuncia podrá sustituirse por un resumen oral de su contenido. 

- Derecho a una vez personado en la causa, tomarconocjmiento de/o actuado e ¡ns/arlo que 
a su Derecho convenga. 

A conocer el procedimiehto para obtener asesoramiento y defensa jurídica y, en su caso, 
condiciones en las que puede obtenerse gratuitamente, 

- Derecho a mostrarse parte en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y 
Procuradoro que le sea nombrado de oficio en caso de ser fitulardel derecho de asistencia 
jurídica gratuita según ***(opcioflal -Ley 1/1996 y RD 2103/1996), y ejercitar las acciones 
civiles y penales que procedan, o solamente unas u otras, según le convonga. Este derecho 
deberá ejercitarse antes de la apertura de/juicio oral. 

- Se le comunica que aunque no haga uso del anterior derecho, el Ministerio Fiscal ejercitará 
además de las acciones penales que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo 

: m1n1cia expresa por su parte. 

a renunciar a la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del 
perjuicio causado ***(opcional,. art. 109 Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

- 	Se/e comunican los derechos que podrá hacer efectivos a tra ves de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas -al final detallada-: 

A las necesarias medidas de asistencia y apoyo disponibles. 

A la posibilidad de solicitar medidas de protección, y en su caso, procedimiento para 
hacerlo. 





ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS A PERSONA VÍCTIMA DE UN DELITO (Ley 
4/2015 de 27 de abril) 

En el Rocío-Almonte (Huelva) siendo las 00:56 horas del día 02 de Enero de 2018, se proccde a informar , de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2015 de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito, (***opcional según proceda 

- la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en los artículos 771.1 a, 119y 110, la Ley 35/14995, de 11 de dicíemhr, de ayudad y 
asistencia a las victimas de delitos violentos y contra la libertad sexual; la Ley 29/2011, de 322 
de septiembre , de reconocimiento y protección integral de las victimas (fol terrorismo; la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de ínedidas de protección ¡tite gral contra la violencia de 
género; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social-). 

por sí 

YL/P~ 	 a9d 

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON 

- A estar acompañada de una persona de su elección desde el primer contacto con las 
autoridades y funcionarios. 

- A denunciar, y obtener una copia de/a denuncia, debidamente certificada, y, en su caso, el 
procedimiento para interponer la denuncia y derecho a facilitar elernen tos de prueba a las 
autoridades encargadas de la investigación. 

A la asistencia lingüística gratuita y a la traducción escrita de la copia de la denuncia 
presentada, cuando no entienda o no hable ninguna de las lenguas que tengan carácter 
oficial en el lugar en el que se presenta la denuncia. Excepcionalmente, la traducción escrita 
de la denuncia podrá suslituírse por un resumen oral de su contenido. 

- Derecho a una vez personado en la causa, lomarconocjrniento de lo actuado e instar/o que 
a su Derecho convenga. 

- A conocer el procedimiento para obtener asesoramiento y defensa jurídica y, en su caso, 
condiqiones en las que puede obtenerse gratuitamente. 

- Derecho a mostrarse parte en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y 
Procurador o que le sea nombrado de oficio en caso de ser titular del derecho do asistencia 
jurídica gratuita según ***(opcional -Ley 1/1996 y RD 2103/1996), y ejercitar las acciones 
civiles ypenales que procedan, o solamente unas u otras, según le convenga. Este derecho 
deberá ejercitarse antes de la apertura de/juicio oral. 

- Se lo comunica que aunque no haga uso de/anterior derecho, el Ministerio Fiscal ejercitará 
además de las acciones penales que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo 

expresa por su parte. 

DecJo a renunciar a la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del 
(( 	: erIUiCO causado ***opcional art. 109 Ley de Enjuiciamiento Crimninal). 
1 ) 

, Sele cbmunican los derechos que podrá hacer efectivos a tra ves de la Oficina de Asistenc,a 
\' \. 	a las ,Victimas -al final detallada-: ......... 

A las necesarias medidas de asistencia y apoyo disponibles 

A la posibilidad de solicitar medidas de protección, y en su caso, procedimiento para 
hacerlo. 
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COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL (HUELVA) 

PUESTO DE EL ROCIO (SEGURIDAD CIUDADANA) 

FECHA: 04-06-20 18 

DILIGENCIAS N°: 

ELIGENCIA POR COMPARECENCIA PENAL: 

Por el Agente de la Guardia Civil provisto de TIP nc S78937V', destinado en el Puesto de la 
Guardia Civil de El Rocio (Huelva), por medio de la presente diligencia se hace constar lo siguiente: ------ 

Que siendo las 00:28 horas del dia 04 de junio de 2018, se persona en dependencia policial de 
la Guardia Civil del Puesto de El Rocio (Huelva), Dña. HAFTI, JIHANE con número de pasaporte 
P135692935, con la intención de interponer denuncia por INSINUACIONES SEXUALES, por parte de 
uno de los empelados de la Empresa Doñana 1995, llamado O. ANTONIO MATOS. 

PREGUNTADA para que diga en que constaban las insinuaciones sexuales MANIFIESTA que 
unos de los días que se encontraban en la cocina con JAMILA, Antonio entro en la habitación de 
LAMYA, observando la dicente este hecho y mantuvo una conversación con esta persona a 
aconsejándole que dejara a su hermana tranquilar ya que esta estaba embarazada. Acto seguido la 
dicente se traslado a la cocina siguiéndole este para preguntarle si se ella estaba embarazada, 
diciéndole posteriormente que si JAMILA o ELLA la acompañaba a su domicilio para acostarse con el, a 
cambio de una cantidad de 50 euros. 

PREGUNTADA para que diga si entiende la lengua castellana MANIFIESTA que no. 

PREGUNTADA para que diga cuantas veces a ocurrido este hecho MANIFIESTA que 
aproximadamente unas cinco veces, que estos hechos se producían incluso yendo al trabajo a 
buscarlas. Estos hechos ocurren por que Antonio conocía perfectamente la necesidad y falta de dinero 
de las empleadas. 

PREGUNTADA para que diga si en algún momento Antonio intento acosarla gravemente 
MANIFIESTA que no, que no les dejo en ningún momento. 

PREGUNTADA para que diga si existió por parte de Antonio u otra persona de la Empresa 
amenazas de ocultar estos hechos MANIFIESTA que si, pero que las amenazas de su hermano no 
tenia que ver con las amenazas de Antonio. 

PREGUNTADA para que diga en qué constaba la amenaza de Antonio MANIFIESTA que 
Antonio en ningún momento la amenazo. 

PREGUNTADA para que diga si ha recibido acoso por parte de otras personas distintas 
MANIFIESTA que si, por parte de compañeros de trabajo de nacionalidad rumana, a cambio de dinero. 
'utilizando la expresión del friqui , friqui". 

PREGUNTADA para que diga si la letrada desea apilar los extremos MANIFIESTA que si. 

PREGUNTADA para que diga si se ha insinuado o la ha forzado en actos distintos a los 
narrados anteriormente MANIFIESTA que no, que una vez que tiene conocimiento de la palabra friqui 
friqul, la dicente en todo momento rehúye para intentar no coincidir con Antonio. 

hN 

Gloria Almarcha Díaz

Gloria Almarcha Díaz

Gloria Almarcha Díaz

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado





Folio n° 	5 

PREGUT\DA para que diga en que consistía la amenaza del hermano de Antonio 
MANIFIESTA que ius amenazabas con llamar a la policía y las haría desaparecer, con prohibido salir de 
la finca el lunes per la mañana. 

PREGUT•DA para que diga si en el día de hoy se han llevado a empleadas de la empresa 
Por la fuerza ÍAAJiFIESTA que si, que una de las chicas de las que se llevaron esta mañana le 
enseñaron el scbre que le dio la empresa y que tenía la mitad del dinero que le correspondía. 

GUARflIA CML 
PUES TU 0€ EL R000 
ooucwu 	

PREGU; ADA para que diga si las persona que se han ido hoy, tenían previsto ¡rse hoy 
MANIFIESTA qu no, que tenían previsto ¡rse el mismo día que ella, 

PREGIJNTADA para que diga si puede concretar quien es la persona que se llevo a las 
trabajadoras a Li fiurza MANIFIESTA que el hermano Antonio, 'el hombre con barba', el jefe grande. 

PREGUNTADA para que diga si entre las personas que se han marchado en el autobús habla 
alguna que qucrH  presentar denuncia MANIFIESTA que si. 

Y para c;u uonste se extiende la Ar,lsente  en el lugar fecha y hora, arriba rnencionado.----------- 

T P: S 837W 	LetradaJ oIegiado 2236 	N° PASAPORTE: PB5692935 
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ACTA DE INFOR 'DE DERECHOS A PERSONA VÍCTIMA DE UN DELITO (Ley 
4/2015 de 27 de abril) 

En el Rocío-AlmonL 'u :' 	endo las 00:56 horas del día 02 de Enero de 2018, se procede 
a informar, de los do: :cLu; que le asisten, conforme alo dispuesto en la Ley 4/2015 de 27 de 
abril, del Estatuto de i .1 vicma del delito, (***opcional según proceda -la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en los 	'as 	119y 110; la Ley 35/14995, dcli de diciembre, deayudady 
asistencia a las victo'? os de (10/1105 violentos y contra la libertad sexual; la Ley 29/2011, de 322 
de septiembre, de e ;cn ;imiento y protección integral de las victimas del tortor/Smc); la Ley 
Orgánica 1/2004, de 3 do diciembre, de medidas de protección integral contra lo violencia de 
género; Ley Orgánica í/ (:00, de 11 de eiieio. sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su ¡ntegm;' ''7  

porsí 
 

	

en represent -  (:n 	: *nombre, ***api dosDÑl7p polo )renorde edad 1 

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON 

- A estar acornpri': 'a 	ena persona cJe su elección desde el pi/raer contacto con las 
autoridades y ñinct fl: s. 

- A denunciar, y obfe.ior etia copia de la denuncia, debidamente certificada, y, en su caso, el 
procedimiento par "deponer/a denuncia y derecho a facilitar elementos de prucba a las 
autoridades encro': O :.; de la ¡oves! iqacián. 

- A la asistencia l/l7ç.'dO'?!ca gratuita y a la traducción escrita de la copia de la denuncia 
presentada, cuond '? o atienda o no hable ninguna de las lenguas que ten gaii carácter 
oficial en el lugar 00 01(7! e se presenta la denuncia. Excepcionalmente, la traducción escrita 
de la denuncia porl s lluirse por un resumen oral de su contenido. 

- Derecho a una voz 'oms: 'indo en la causa, tomar conocimiento de/o actuado e instar/o que 
a su Derecho con y' neo. 

- A conocer el proccdim fao/o para obtener asesoramiento y defensa jurídica y, en su caso, 
condiciones en las :' " 'edo obtenerse gratuitamente. 

- Derecho a mosteo' uu 1)0110 en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y 
-.Procuradoro que /0 oea nombrado de oficio en caso de .sertitularde/ derecho de asistencia 

—jrdica gratuita se-7 *(opcional  -Ley 1/1996 y RD 210311996), y  ejercitar las acciones 
ci/çsypenales quu p  :;odan, o solamente unas u otras, según le convenga. Este derecho 

.7 	dbérá ejercitarse a ile.s de la aporta, a del juicio oral 
)1 

Se lcomunica que n,u 7 ;'ie no haga uso del anterior derecho, el Ministerio Fiscal ojcrcif ará 
1 	 defnás de/as accioes nona/es que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo 

renuncia expresa p( ,  su parte. 

- Derecho a renunciar a I restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del 
perjuicio causado *•(0/ional art. 109 Ley de Enjuiciamiento Criminal), 

- Se le comunican los derechos que podrá hacer efectivos a tra ves de la Oficina cte Asistencia 
a las Victimas -al fino! detallada-.' 

A las necesarias medidas de asistencia y apoyo disponibles, 

A la posibilidad da solicitar medidas de protección, y en su caso, procedimiento para 
hacerlo. 
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A las indemnizaciones a las que pueda tener derecho y, en su caso, procedimiento para 
reclamarlas. 

A los servicios de interpretación y traducción disponibles, así como las ayudas auxiliares 
necesarias para la comunicación disponible. 

A conocer el procedimiento por medio del cual la víctima pueda ejercer sus derechos en 
el caso de que resida fuera de España. 

- Se le comunican los derechos que prodrá hacerefectivos a traves de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas o ante la Oficina Judicial -al final detallada-: 

Los recursos que puede interponer contra las resoluciones que considere contrarias a sus 
derechos. 

Los servicios de justicia restaurativa disponibles, en los casos en que sea legalmente 
posible. 

Los supuestos en los que pueda obtener el reembolso de los gastos judiciales y, en su 
caso, procedimiento para reclamarlo. 

A solicitar ser notificada de las resoluciones, comunicaciones e informaciones sobre la 
causa penal. A las siguientes direcciones: a estos efectos, la víctima designará en su 
solicitud una dirección de correo electrónico 	 y, en su defecto, una 
dirección postal o domicilio, sita en  

- 	***Si ha sido víctima, directa o indirecta, de un delito violento o contra la libertad sexual, se le 
informa del contenido de los derechos que se declaran en la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de ayudad y asistencia a las victimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, conforme al Anexo, que en este acto recibe. 

- ***Si ha sido víctima de violencia de género, tiene derecho a asistencia letrada mediante 
abogado designado por usted, o a través de los servicios de orientación jurídica gratuita en 
los casos señalados por la ley, mediante asesoramiento por letrado especializado del 
correspondiente Colegio de Abogados. En caso de ser extranjera conyugue reagrupada o en 
situación irre gula,; se le informará sobre el derecho a solicitar la regularización de su 
situación de permanencia en España, según lo dispuesto en los artículos 19 y31 bis. de la 
Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración socia; y los artículos 4 1.2, 45.4.a) y  46.3, de su Reglamento (RD 2393/2004). 
Todo ello conforme al Anexo, que en este acto recibe, 

- ***Si ha sido víctima, del delito de trata de seres humanos, se le informa de/contenido de los 
derechos que se declaran en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, conforme al Anexo, que en este acto recibe. 

***Si ha sido víctima, de víctima de un delito de terrorismo, se le informa del contenido de los 
derechos que se declaran en la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas 
del terrorismo, y Ley 29/2011, de 23 de septiembre, de reconocimiento y protección integral 
de las victimas de/terrorismo, conforme al Anexo, que en este acto recibe. 

Y para que conste, se extiende la presente diligencia que firma la persona víctima del 
delito, en unión de la Fuerza Instructora y demás intervinientes, una vez leída por sí, hallándola 
conforme y quedando enterada del contenido de los derechos que le han sido notificados, 
siendo las 01:19 horas del día 04 de Junio del 2018. 

11- 

Firma de la persona víctima del delito o representante legal ctora 
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COMANDANC, DE LA GUARDIA CIVIL (HUELVA,) 

RIJESTO DE EL ROCIO (SEGURIDAD CIUQA 

FECHA: 04-06-2018 
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II 	II 	lA 	110. ¡LI 	'4 	IM 	I'4 

PILJGENCIA POR COMPARECENCIA PENAL 

Por el Agente de la Guardia Civil provisto de TIP no S78937W, destinado en el Puesto de la 
Guardia Civil de El Rocío (Huelva), por medio de la presente diligencia se hace constar lo siguiente: ------ 

Que siendo las 01:21 horas de¡ día 04 de junio de 2018, se persona en dependencia policial de 
la Guardia Civil de) Puesto de El Rocío (Huelva), Dña. AJAHA, WASS!MA con número de pasaporte 
SM9596987, con la intención de interponer denuncia por INSINUACIONES SEXUALES, por parte de 
uno de los empelados de la Empresa Doñana 1995, llamado D. ANTONIO. 

PREGUNTADA para que diga si entiende la lengua castellana MANIFIESTA que no. 

PREGUNTADA para que diga si Antonio es empleado o jefe de la empresa MANIFIESTA que 
uno de los cuatro jefes. 

PREGUNTADA para que diga en que ha constado las insinuaciones sexuales MANIFIESTA 
que desde que el día que llego a trabajar, Antonio le decía que ella es buena, que es guapa, que 
posteriormente le propuso hacer friqui, friqui, gesticulando con la mano como si le diera dinero. Que le 
decía entre gesticulación que cincuenta euros son mejores ganarlos de esa forma. 

PREGUNTADA para que diga si este hecho se ha repetido en el tiempo o ha sido una sola vez 
MANFIESTA en numerosas ocasiones. Que desde ese momento sentía repulsión por esta persona. 

PREGUNTADA para que diga si este hecho es propiciado por Antonio o por alguna otra persona de la 
empresa MANIFIESTA que solo por Antonio. 

PREGUNTADA para que diga otro tipo de insinuaciones por parte de Antonio MANIFIESTA que un día 
se encontraba fuera de las instalaciones de la empresa en un descampado esperando el autobús con 
cinco personas , y en ese momento se presenta Antonio con su vehículo ofreciéndole llevarla 
montándose la dicente en este y trasladándose ambos a un lateral de la finca con el propósito de 
realizar un arreglo del vallado , esperando la dicente en su interior vuelve a montarse Antonio para 
posteriormente abrazarla, siendo la reacción de la dicente pegar gritos y llantos, por lo que Antonio 
decide llevarla de nuevo a la finca con la intención de que se tranquilice. 

PREGUNTADA para que diga si han existido algunos episodios más de'este tipo MANIFIESTA que si, 
que desde que llego a la empresa en ningún momento ha dejado de acosarla. 

PREGUNTADA a la señora letrada si desea ampliar los extremos MANIFIESTA que si. 

PREGUNTADA para que diga si existió algún tipo de tocamiento en sus genitales MANIFIESTA que si, 
que tanto en sus genitales como en sus pechos, intentarla en todo momento besarla. Por lo que ante 
estos hechos le empuja para que la deje tranquila, a lo que no responde Antonio, 
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PREGUNTADA para que diga si Antonio llego alguna cosa más de tocamientos MANIFIESTA que no, 
que empezó a defenderse mientras gritaba o 'casa o la policía. 

PREGUNTADA para que diga si ha habido más que insinuaciones MANIFIESTA que si, que cada vez 
que la veía le toqueteaba el brazo, pero nunca de forma agresiva delante de las personas. 

PREGUNTADA para que si ha sufrido insinuaciones o tocamientos por parte de otra persona que no 
fuera Antonio MANIFIESTA que no, que solo por parte de Antonio. 

PREGUNTADA para que diga como ha salido hoy de la empresa MANIFIESTA que saltando la valla 
metálica por la parte trasera, donde están los invernaderos. El motivo es por que Antonio y su hermano" 
llamado el jefe grande" eligieron a una serie de personas para trasladarlas a Marruecos, ya que estas 
personas tenían la intención de denunciar a la empresa o Antonio por haber sufrido acoso sexuales, 

PREGUNTADA para que diga si ha visto si han subido alguna compañera a la fuerza en el autobús 
MANIFIESTA que no ha visto nada por que ella huyo. 

PREGUNTADA para que diga cual era la fecha en la que tiene que abandonar la empresa MANIFIESTA 
que a ñnales de julio. 

PREGUNTADA para que diga si alguna otra chica ha sido motivo de acoso MANIFIESTA que si, que 
existen muchas chicas que tiene miedo a denunciar. Alguna de estas chicas son las que se marcharon 
esta mañana en el autobús. 

Y para que conste se la presente en el lugar fecha y hora, arriba mencionado,----------- 

Letrada.\NÇolegiado 2236 	N° PASAPORTE: SM9596987. 
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ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS A PERSONA VÍCTIMA DE UN DELITO (Ley 
412015 de 27 de abril) 

En el Rocío-Almonte (Huelva) siendo las 00:56 horas del día 02 de Enero de 2018, se procede 
a informar, de los derechos que le asisten, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2015 de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito, (***opcional según proceda -la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los artículos 771.11, 119 y 110; la Ley 35/14995, de 11 de diciembre, de ayudad y 
asistencia a las victimas de delitos violentos y contra la libertad sexual; la Ley 29/2011, de 322 
de septiembre, de reconocimiento y protección integral de las victimas de/terrorismo; la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de eneio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social-). 

por sí 

menor de edd 

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON 

A estar acompañada de una persona de su elección desde el primer contacto con las 
autoridades y funcionarios. 

- A denunciar, y obtener una copia de la denuncia, debidamente certificada, y, en su caso, el 
procedimiento para interponer la denuncia y derecho a facilitar elementos de prueba a las 
autoridades encargadas de la investigación. 

- A la asistencia lingüística gratuita y a la traducción escrita de la copia de la denuncia 
presentada, cuando no entienda o no hable ninguna de las lenguas que tengan carácter 
oficial en el lugar en el que se presenta la denuncia. Excepcionalmente, la traducción escrita 
de la denuncia podrá sus fituirse por un resumen oral de su contenido. 

- Derecho a una vez personado en la causa, tomar conocimiento dolo actuado e instar/o que 
a su Derecho convenga. 

- A conocer el procedimiento para obtener asesoramiento y defensa jurídica y, en su caso, 
condiciones en las que puede obtenerse gratuitamente. 

- Derecho a mosfrarsc parte en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y 
Procurador o que le sea nombrado de oficio en caso de ser titular del derecho de asistencia 
jurídica gratuita según ***opcional -Ley 1/1996 y RO 2103/1996), y ejercitar las acciones 
cf viles y penales que procedan, o solamente unas u of ras, según le convenga. Este derecho 
deberá ejercitarse antes de la apertura de/juicio oral. 

So'le comunica que aunque no haga uso del anterior derecho, e/Ministerio Fiscal ejercitará 
,demás de las acciones penales que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo 
renuncia expresa por su parte. 

- 'Derecho a renunciar a la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del 
perjuicio causado ***opcional art. 109 Ley de Enjuiciamiento Criminal,). 

Se le comunican los derechos que podrá hacerefectivos a (rayes de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas -al final detallada-: 

A las necesarias medidas de asistencia y apoyo disponibles, 

A la posibilidad de solicitar medidas de protección, y en su caso, procedimiento para 
hacerlo. 
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A las indemnizaciones a las que pueda tener derecho y, en su caso, procedimiento para 
reclamarlas. 

A los servicios de interpretación y traducción disponibles así como las ayudas auxiliares 
necesarias para la comunicación disponible. 

A conocer el procedimiento por medio del cual la víctima pueda ejercer sus derechos en 
el caso de que resida fuera de España. 

- Se le comunican los derechos que prodrá hacerefoctivos a fra ves de/a Oficina de Asistencia 
a las Victimas o ante la Oficina Judicial -al final detallada-: 

Los recursos que puede interponer contra las resoluciones que considere contrarias a sus 
derechos. 

Los ser-vicios de justicia restaurativa disponibles, en los casos en que sea legalmente 
posible. 

Los supuestos en los que pueda obtener el reembolso de los gastos judiciales y, en su 
caso, procedimiento para reclamarlo. 

A solicitar ser notificada de las resoluciones, comunicaciones e informaciones sobre la 
causa penal. A las siguientes direcciones: a estos efectos, la víctima designará en su 
solicitud una dirección de correo electrónico -_y, en su defecto, una 
dirección postal o domicilio, sita en  

- 	
***Si ha sido víctima, directa o ¡ndire cta, de un delito violento o contra la libertad sexual se le 
informa del contenido de los derechos que se declaran en la Ley 35/199.5, de 11 de 
diciembre, de ayudad y asistencia a las victimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, conforme alAnexo, que en este acto recibe. 

- ***Si ha sido víctima de yjolencia deqénero, tiene derecho a asistencia letrada mediante 
abogado designado por usted, o a través de los servicios de orientación jurídica gratuita en 
los casos señalados por la ley, mediante asesoramiento por letrado especializado del 
correspondiente Colegio de Abogados. En caso de ser extranjera conyugue reagrupada o en 
situación irregular. se  le informará sobre el derecho a solicitar la regularización de su 
situación de permanencia en España, según lo dispuesto en los artículos 19y 31 bis, de la 
Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración socia; y los artículos 41.2, 45.4.a) y 46.3, de su Reglamento (RO 2393/2004). 
Todo ello conforme a/Anexo, que en este acto recibe. 

- 	**Si ha sido víctima, del delito de 	de seres hurnanos se le informa de/contenido de los 
derechos que se declaran en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, conforme a/Anexo, que en este acto recibe. 

-- ***Si ha sido víctima, de víctima de un delito de terrorismo, se le informa del contenido de los 
derechos que se declaran en la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con/as víctimas 
del terrorismo, y Ley 29/2011, de 23 de septiembre, de reconocimiento y protección integral 
de las victimas del terrorismo, conforme a/Anexo, que en este acto recibe. 

Y para que conste, se extiende la presente diligencia que firma la persona víctima del 
delito, en unión de la Fuerza Instructora y demás intervinientes, una vez ¡elda por sí, hallándola 
conforme y quedando enterada del contenido de los derechos que le han sido notificados, 
siendo las 02:15 horas del día 04 de Junio del 2018. 

(/fl Firma de la persona víctima del delito o representante legal 	Firm Fu a instructora 
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ATESTADO No: 2018-00001569.00003gg 	
[OLION 1211j 

ACTA INFORMACIÓN DERECHOS DE LA PERSONA INVESTIGADA POR UN DELITO. 

En El Rocío (Huelva), siendo las 12:35 horas del día 06 de Junio de 2018, se procede 
informar de los derechos constitucionales que le asisten a D. ANTONIO MATO 
RODRIGUEZ, (DNI 27905496x), nacido el 18/07/1952 en la localidad de Lebrija (Sevilla' 
con domicilio en la Carretera Matalagrana, número 21, de la localidad de El Rocío (Huelva), 
con numero de teléfono 661.672.652. 

Tal información se practica como persona INVESTIGADA por un Presunto Delito contra la 
Libertad e indemnidad Sexual 'Abusos Sexuales".Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en los Art. 520.2 y 771.2 de la LECrim. 

Le asisten el letrado de] Colegio de Abogados de Huelva, con numero de colegiado 1305, 
D. JUAN ANGEL RIVERA ZARANDIETA. 

DERECHOS DE LOS QUE ES INFORMADA LA PERSONA INVESTIGADA NO DETENIDA 

Derecho a guardar silencio, no declarando si no quiere; a no contestar alguna o 
algunas de las preguntas que le formulen, o manifestar que solo declarará ante el 
Juez. 

B) Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. 

Derecho a designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista a las 
diligencias policiales y judiciales de declaración, e intervenga en todo 
reconocimiento de identidad deque sea objeto. Si el investigado o reo no designara 
Abogado, se procederá a la designación de uno de oficio. 

Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de 
extranjero que no comprenda o no hable el castellano. 

Derecho a solicitar asistencia jurídica gratuita, procedimiento para hacerlo y 
condiciones para obtenerla. 

En uso de lo expresados derechos, la persona investigada manifiesta; 

SI Desea declarar. 
NO Ser asistido por letrado de Oficio. 
Si Designa abogado.... 
NO Desea Interprete. 

Y para que conste, se extiende la presente en el lugar y fecha señalados que firma 
el investigado, tras su lectura, en unión de la Fuerza Instructora. 

Füea nlrt 
InvestIgado: 

ç. 

TIP 
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Diligencia de Manifestación en presencia del Letrado por la persona Investigada 

En El Rocio (Huelva), siendo las 12:40 horas del día 06 de mayo de 2018,por el Agente 
con TIP S78937W, se procede a informar de los derechos constitucionales que le asisten a 
D/Dfja. ANTONI MATOS RODRIGUEZ (DNI-27905496X) con domicilio en la Calle 
Matalagrana, numero 21 de ¡a localidad de Almonte(Huelva) y con numero de teléfono 
661.672.652 Tal información se participa en calidad de INVESTIGADO por un presunto 
contra La Libertad e Indemnidad Sexual" DELITO DE ABUSO SEXUAL". Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los Art. 520.2 y 771.2 de la LECrim. 

Nuevamente es informado de los derechos que le asisten en calidad de investigado por un su 
puesto ilícito penal en presencia de su letrado del Colegio de Abogados de Huelva, con 
numero de colegiado 1305, D. JUAN ANGEL RIVERA ZARANDIETA. 

PREGUNTADO para que diga si ha entendido los derechos constitucionales que le asisten 
\,IANIFIETA que SI. 

PREGUNTADO para que diga si desea declarar sin ser coaccionado y voluntariamente, 
MANIFIESTA que desea declarar, en dependencias policiales. 

PREGUNTADO para que diga que tiene que aportar/decir ante las acusaciones que se 
Investigan MANIFIESTA que desconoce los motivo por lo que haya podido ser denunciado por 
parte de estas personas. Que desconoce el nombre de las denunciantes y que no podría 
identificar a ninguna de estas persona. Que en las pocas veces en la que ha accedido al 
alojamiento de sus temporeras siempre lo ha hecho en compañía de algun empleado o 
familiares o dueños de la Empresa. 

Que no recuerda haber entrado en ninguna de las habitaciones de las mujeres y dado que 
tiene conocimiento del estado de las mismas siempre estaba acompañado como dice, de 
alguien. Que en cambio nunca ha accedido a las cocinas por lo que no reconoce haber 
hablado con ninguna trabajadora en esas dependencias. 
PREGUNTADO para que diga si en algún momento ha montado alguna trabajadora en su 
vehiculo MANIFIESTA que nunca, que recuerda en una ocasión y por las inclemencias 
meteorológicas monto en su vehiculo a tres trabajadoras que podían ser de la Empresa 
Frescorte o Molinero etc, con la intención de trasladarla a la localidad de Almonte (Huelva), 
pero insiste que en ningún momento ha montado a nadie de la empresa por que a todas se le 
facilita medios para hacer las compara cuando asilo precisan. 
PREGUNTADO para que diga si conoce a Dña. AJAHA, WASSIMA, como empleada de su 
empresa MANIFIESTA que desconoce de qué persona se trata ya que la empresa tiene 
contratada entre nacionales y extranjeros cerca de 700 personas. 
PREGUNTADO para que diga si ha existido tocamiento en su parte "genitales o pechos" por 
parte del dicente alguna trabajadora de la empresa MANIFIESTA que NO. 

PREGUNTADO para que diga si ha existido insinuación o petición de mantener sexo con 
alguna trabajadora a cambio de dinero MANIFIESTA que NO. 

PREGUNTADO al letrado por si desea aportar algún dato a estas diligencias que se 
encuentran abiertas MANIFIESTA que Si. 

PREGUNTADO para que diga por que hay varias personas que aseguran que el investigado 
ha tratado de abusar de las misma MANIFIESTA que lo desconoce, que hasta fechas 

l
asadas no existía ningún tipo de conflicto ni queja por parte de empleadas , pero que a raíz 
e la llegada a la finca de unas personas que dicen pertenecer S.A.T, todos los días se van 

interponiendo denuncie y cada día son mas graves , ¡legando incluso a decir algunas 
trabajadoras que estos señores vienen diciéndole a estas marroquíes que si denuncian a la 
empresa van a obtener los papeles para quedarse en España. 

NGIADEHUELVA COMPAÑIA DÉ LA PALMA DEL CONDADO PUESTO DE EL ROCIO TFNO-  g$Ç 
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PREGUNTADO para que diga en que momento tiene conocimiento de que existían varias 
mujeres que decían que habían intentado abusar de ellas MANIFIESTA que fue en presencia de¡ 
Instructor de las diligencias (S78937W), cuando varias mujeres se acercaron acompañadas de un 
miembro de¡ sindicato y de una interprete que reconocía que no había intentado abusar de ellas, pero 
si, se les había insinuado. 

Y para que conste, se extiende la presente acta, que firma el investigado, tras haberla leído por si, en 
unión de su letrado y de Ja fuerza actuante. 

Persona Investigada Fuerza Actuante Letra 
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Diligencia de práctica de gestiones y remisión/entrega del atestado 

En El Rocío (Huelva), siendo las 10:00 horas del día 06 de Junio de 2018, por esta 
diligencia se hace constar que se entrega en mano a Juzgado de Guardia de la 
Palma de¡ Condado (Huelva), el presente atestado que consta de 25 folios útiles a 
una sola cara. 

Y para que conste, se extiende la presente que firma la Fuerza Instructora, en el 
lugar y fecha señalados. 

La Fuerza Instructora: 

TIP: S78 7W 
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DILIGENCIAS DEL PUESTO DE ALMONTE 
CON NÚMERO 943/2018 

DILIGENCIAS AMPLIATORIAS DEL 
PUESTO DEL ROCIO CON NÚMERO 384/2018 

SUPUESTO PENAL: DENUNCIA POR 
SUPUESTAS IRREGULARIDADES 

/ 
	 LABORALES 
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Entregado en: Juzgado de Instrucción de Guardia, La Palma 
del Condado (Huelva). 

Instructor: S-78937-W 	ATESTADO DE EL ROCIO: 2018-1569-384 
Secretario: 

En el Rocío (Huelva), siendo las 10:00 horas del día 07 de 
Junio de 2018. 
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LNDICE DE ACTUACIONES 

FOLIO DILIGENCIA 

1 Indice 

2-7 Diligencia Informe, 

8-9 Diligencia Exposición de Hechos agentes" L56374Z, 
U95726U y U190062E". 

10-14 Diligencia Infracción Penal mediante denuncia deD. 
MANUEL MATOS RODRIGUEZ. 

15-17 Diligencia Exposición de Hechos agentes" U05853G1  
1-56374Z y W93513T. 

18-19 Diligencia Exposición de Hechos agente "S78937V7. 

20-2 1 Diligencia Exposición de Hechos agentes" V389871‹ y 
Wi 0305K'. 

22-23 Diligencia Infracción Penal mediante denuncia de 
Oña. SAMIRA BELLIL. 

24 Diligencia remisión y Entrega. 

Anexo 1: Acta de Inspección Ocular. 

Anexo II: Denuncia Puesto de Almonte, numero 
943/2018. 

Anexo III: Atestado Instruido por abusos 
Sexuales"puesto de El Rocío'. 

Anexo IV: Carta y firma de ciento treinta y una 
persona de Origen Marroqui, denunciando en unión 
de D. Samira Be¡[¡¡. 

Anexo V: Acta denuncia verbal Juzgado Instrucción n° 
tres de Huelva. 
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DILIGENCIAS INFORME 

En El Rocío (Huelva), siendo las 11:00 horas del día 30 de mayo de 2017, por 
medio de la presente, actuando el Guardia Civil con Tarjeta de Identidad Profesional (TIP) 

£ 	 S78937W, perteneciente al Puesto de la Guardia Civil de El Rocío (Huelva), por medio de 
la presente se hace constar; 

PRIMERO: Que con fecha del día 01 de Junio del año en curso se persona en 
dependencias oficiales de la guardia civil del Puesto de Almonte (Huelva) Dña. María 
Belén Lujan Sáez (DNI 44.381.190-E) la cual ejerce como letrada con numero de 
colegiada 2236 por el Ilustre Colegio de Abogados de Albacete.- 

En primera Instancia manifiesta que leha llegado cierta información de diversas fuentes 
de que en una empresa llamada "DONANA 1998", los trabajadores se encuentran en 
condiciones no aptas para la realización de sus funciones laborales, e incluso algunas se 
encuentran en mal estado de salud. 

Ante esta información el 31 de mayo del año en curso, decide desplazarse al lugar en 
compañía de D. JESUS DÍAZ FORMOSO (31.751.221-A), el cual ejerce como letrado con 
núm. de colegiado 2587 del Ilustre Colegio de Abogados de La Coruña, una vez en el 
lugar, se entrevistan con la encargada de la finca con la intención de solicitarle 
autorización para el acceso a dicha finca, siendo concedida de forma verbal, una vez en el 
interior de dicha finca, donde se encuentran ubicadas las viviendas de los/as 
trabajadores/as se entrevistan con una de ellas, la cual se encuentra con una cadera 
fracturada pudiendo constar que la misma se encuentra tumbada sobre una cama y que 
les comenta que no puede regresar a su país dado que no tiene recursos económicos, al 
no haberle sido abonado su sueldo una vez realizado el mismo. 

Posteriormente, se entrevistan aproximadamente con cincuenta (50) trabajadores/as de 
las cuales se desprende que todas coinciden en que no les son abonados sus 
emolumentos una vez realizadas sus labores en la empresa, en esos momentos no se 
encontraban trabajando, no tenían comida, dinero y no se cumplen las condiciones 
laborales que supuestamente se reflejaban en el contrato. 

Como resultado de estas entrevistas, una de las trabajadoras, les informa que desea 
interponer denuncia por estos hechos encartándose que la misma se llama D.a HASNA 
HICHAM nacida el 18 de septiembre de 1980, comentándole a los interlocutores que se 
encuentra en mal estado de salud por lo que le ofrecen el traslado al Hospital comarcal, 
una vez suben a dicha trabajadora al vehículo particular de los letrados solicitan a la 
encargada que les abran la puerta de acceso a la finca, quienes a razón de dichos 
letrados interpretan que ésta no tiene intención de hacerlo en un principio, si bien pasados 
unos quince minutos, logran que les abran y abandonan la finca, una vez en el camino de 
acceso, son sobrepasados por dos vehículos que parecen querer echarlos de la vía y una 
vez son adelantados, uno de los dos, una furgoneta, comienza a frenar hasta que 
consiguen que los interlocutores tenga que detener el vehículo completamente, una vez 
detenidos en el camino y sin mediar palabra, la furgoneta y el otro vehículo se marchan del 
lugar, continuando ambos abogados con la trabajadora hasta el citado Hospital Comarcal.- 

SEGUNDO: Que con fecha 06 de junio del año en curso, por medio de la presente los 
Agentes de Seguridad Ciudadana con núm. de TIP. L56374Z, U95726U y U19062E, en 
turno de servicio de 14 00 a 22 00 horas, hacen constar que sobre las 18 00 horas se 
personan 	en 	dependencias 	oficiales 	del 	Puesto 	Principal 	de 	Almonte 	(Huelva) 
representantes del Sindicato Andaluz de Trabajadores (en adelante SAT), acompañados 
de una trabajadora de nacionalidad marroquí, anteriormente reseñada como HASNA 
HICHAM y un varón D. AMDOU DIALLO para las labores de traducción de la primera con 
la intención de interponer denuncia contra la empresa en la que se encontraba y ya 
mencionada "DOÑANA 1998", 	manifiestan ya que 	 que tienen a sus trabajadores/as en 
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condiciones laborales irregulares existiendo un número indeterminados que están 
dispuestos a interponer denuncia por estos hechos. 

Mientras la letrada del SAT interpone denuncia en el Puesto Principal de Almonte 
(Huelva), los Agentes L56374Z y U19062E, se desplazan a la citada finca acompañados 
de un vehículo de los denunciantes, el cual esta ocupado por D. OSCAR REINA GOMEZ, 
el cual ejerce como Secretario General del SAT, D. JESUS MARIA DÍAZ FORMOSO, 
letrado del citado Sindicato, D. Hasna Hicham, denunciante de las presentes y su anterior 
traductor, llegados a la finca reseñada, sita en Ctra. del Arrayán S/N del termino municipal 
de Almonte (Huelva), se aprecia en el lugar gran cantidad de personas aproximadamente 
entre cincuenta y sesenta, mayormente mujeres. 

Al apearse del vehículo, la denunciante se dirige hacía las trabajadoras que se reunían 
en la entrada de la finca iniciando una conversación con estas. De forma casi inmediata 
aparecen en el lugar los propietarios de la finca O. JUAN MATOS RODRÍGUEZ 
(27.909.074-T) y D. MANUEL MATOS RODRÍGUEZ (27.280.123-F), así como 
trabajadoras administrativas de la empresa que en consecuencia se entabla una 
conversación entre los dueños y los representantes del SAT, al tiempo que comienzan a 
aparecer un gran número de trabajadoras con su pasaporte en la mano y vociferando 
acercándose estas a la denunciante HASNA y a los representantes del sindicato, los 
cuales al hablar con ellas, parecen grabar con sus terminales moviles los hechos que 
acaecían y manifestando posteriormente que muchas trabajadoras desean interponer 
denuncia y que las incluirán en diligencias dichos letrados.- 

Por los hechos anteriormente narrados, las trabajadoras de la finca comienzan a ocupar 
la carretera de acceso iniciándose una pequeña manifestación que sobrepasa a los 
Agentes actuantes, los cuales tiene que solicitar refuerzo de la Central Operativa de 
Servicios de la Comandancia de Huelva para garantizar el orden público, posteriormente 
se persona en el lugar el Suboficial Comandante de Puesto de El Rocío con TIP 
S78937W, quien por su parte y en compañía del Agente L56374Z, los representantes del 
sindicato referenciado y los dueños de la finca que nos ocupa y anteriormente reseñados, 
la cual una vez finalizada, abandonan dicha empresa tanto los Agentes como los 
representantes del Sindicato, dirigiéndose a dependencias oficiales de la Guardia civil de 
Almonte para la interposición de las denuncias pertinentes. 

TERCERO: Que con fecha 02 de junio actual, comparece en dependencias oficiales del 
Puesto de la Guardia Civil deEl Rocío, D. MANUEL MATOS RODRIGUEZ (27.280.123..F), 
como dueño de la finca DONANA 1998, con la intención de interponer denuncia por un 
delito de coacciones ejercidas por los representantes reseñados del Sindicato SAT, el día 
31 de mayo de 2018 se presentaron en la finca dos personas acompañadas por un subdito 
marroquí interesandose por el estado de una de las trabajadoras que días antes había 
sufrido un accidente del cual resulta la rotura de su cadera, al parecer estas dos personas 
decían pertenecer al sindicato llamado SAT, por lo cual se les facilitó el acceso al modulo 
de viviendas que ocupaba dicha trabajadora a fin de que verificaran el estado de salud de 
la misma y la situación en la que se encontraba, tras esta visita mantuvieron entrevistas 
con un gran número de trabajadoras contratadas para la presente campaña fresera, una 
de ellas llamada Hasam Hicham (denunciante), aportando un parte médico de consulta 

1 	 externa del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, esta mujer fue acompañada 
nuevamente por los representantes del Sindicato para una nueva visita al Hospital, los 
partes encargados de la empresa les informa que habían sido puestos a disposición de la 
trabajadora todos los medios para su traslado al citado Hospital y que ésta renunció a los 
mismos, dado que manifestaba que tenía un amigo que era el que la llevaría.- 

Durante la mañana del día 01 de junio y viendo que la trabajadora no había regresado a 
\\ 	su alojamiento se hicieron gestiones por parte de los dueños de la finca a través de un 
\\ 	súbdito marroquí que había acompañado a los integrantes del sindicato para la 

localización y estado de la citada trabajadora, al facilitarle el núm. de teléfono de la citada 
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mujer, esta les informa que se encuentra en perfecto estado y que su deseo es su regreso 
a la finca donde trabaja.- 

Igualmente otras compañeras de las trabajadoras, les habían dicho que esta mujer 
estaba recibiendo presiones por las personas que la acompañaron al Hospital para que la 
misma formular-

a denuncia contra la empresa de su propiedad, ante las informaciones 
recibidas, el denunciante se pone en contacto con los súbditos marroquíes que 
acompañaron a esta mujer y a los representantes del SAT, quienes efectivamente le 
informaron que estas afirmaciones eran ciertas, dado que la trabajadora en sí, no tenía 
intención de interponer ningún tipo de denuncia contra la empresa, ya que su único 
objetivo era recuperarse y continuar con su trabajo en la empresa para la que ejercía sus 
funciones laborales. 

A través de una trabajadora súbdita marroquí y compañera de la lesionada, llamada 
HAFIDA EL MOUKRAZI, vuelven a ponerse en contacto con HASNA y ésta tras una larga 
conversación cortó la misma continuándola una persona de origen español que aseguraba 
que en esos momentos se encontraban interponiendo denuncia ante la Fiscalía Provincial 
de Huelva.- 

En vista a las presiones que ejercen contra esta mujer, impidiendole la vuelta a la finca a 
mediodía de ayer se persona el compareciente para interponer denuncia por tales hechos, 
no pudiendo hacerlo por encontrarse el Cuartel de la Guardia Civil de El Rocío cerrado en 
esos momentos, no obstante se entrevista con un Agente del cuerpo el cual le informa que 
durante la tarde, podría interponer dicha denuncia, esa misma tarde, le comunicaron que 
esta trabajadora ya regresaba a la finca, por lo que no se consideró oportuno interponer la 
denuncia, a la espera de la información que aportare la trabajadora y sobre las 19:00 
horas, se personaron en Unión de la citada trabajadora los representantes del sindicato y 
una patrulla de la Guardia Civil al objeto de que la trabajadora retir-ase sus pertenencias de 
su módulo de viviendas que ocupaba, una vez en dependencias de la empresa, muchas 
de las trabajadoras que llevan años trabajando para ellos comenzaron a reprochar a los 
dos representantes del sindicato lo que estaban haciendo con esta mujer y ello motivó que 
por el nerviosismo se trasladaran nuevamente varías patrullas de la Guardia Civil para el 
mantenimiento del orden.- 

A pesar de que la denunciante se encontraba llorando Y manifestando a sus 
compañeras que lo que quería era trabajar, Hasna finalmente se introduce en el vehículo 
de los representantes del sindicato y se marcha del lugar definitivamente. 

Durante el día 02 de junio han intentado nuevamente el contacto con la trabajadora que 
se marchó desde distintos números de teléfono y ha sido imposible su localización y 
estado de salud, motivo por el cual el compareciente llama a D. Oscar Reina quien le 
manifiesta que la trabajadora se encuentra bien y que hasta el próximo lunes no regresará 
a la finca.- 

CUARTO: Con fecha del día 03 de junio de 2018, los Agentes con núm. de TIP. 
U05853G, 1-56374Z y W93513T, pertenecientes al Puesto de la Guardia Civil de El Rocío 
en turno de servicio de Seguridad Ciudadana de 06:00 a 14:00 horas, el Jefe de la Unidad 
les asigna como cometido principal efectuar vigilancias esporádicas y aleatorias en las 
fincas agrícolas de su demarcación con especial atención a DONANA 1998 lugar de todos 
los hechos referenciados, esta atención esta motivada para garantizar el orden público o 
prevención de cualquier ilícito penal, habida cuenta que en la tarde del pasado día 01 de 
junio (viernes) se produjo un tumulto de trabajadores de la citada finca, mayormenl:e 
súbditos marroquíes que en algún momento proferían gritos en su idioma de carácter 
reivindicativo. - 

Sobre las 07:35 horas del día de la fecha, cuando los Agentes reseñados transitaban 
por la carretera en la que se ubica la empresa, observan como una persona reclama su 
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presencia, tratándose esta de D. MANUEL MATOS RODRIGUEZ, uno de los propietarios 
anteriormente mencionados, quien informa a los Agentes que un grupo de temporeras van 
a abandonar las instalaciones de la finca con motivo de finalización de contrato y que dado 
los problemas anteriores de orden público solicitaba en la medida de lo posible la 
presencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

La Fuerza actuante en consecuencia, informa que permanecerían preventivamente en 
los exteriores de la finca, no accediendo al interior de la misma para que ninguna persona 
se sintiera intimidada o incomoda con su presencia. Desde el punto en el que se 
encuentran los Agentes se observa nítidamente las oficinas de la empresa, de la cuales 
distan entre ambas posiciones unos quince o veinte metros, apreciándose mientras 
transcurre la mañana que diversas temporeras (diez o quince aproximadamente) se van 
acercando a las dependencias con tranquilidad para la tramitación de los documentos 
anteriormente expuestos por el propietario de la Finca a los Agentes, hasta ese momento 
los actuantes desde el exterior no aprecian ningún tipo de altercado, disputa o polémica, 
igualmente pueden observar en las inmediaciones de las oficinas varias furgonetas para el 
transporte de las citadas trabajadoras. 

Sobre las 09:37 horas, el Agente con núm. U05853G recibe llamada telefónica del 
Agente S2037213, quien le informa que mediante llamada telefónica del SAT, que le 
informa que en DONANA 1998 tienen retenida contra su voluntad a trabajadoras de la 
empresa, así como la existencia de una alteración del orden público. El Agente U05853G, 
se le informa que por parte de la patrulla se esta en la zona en funciones de vigilancia y 
que no se observa en el lugar de los hechós al respecto las afirmaciones o informaciones 
que dicha letrada manifiesta, dado que realizada una vuelta de reconocimiento, la zona 
permanece en total normalidad y calma.- 

Sobre las 11:00 horas, uno de los propietarios de la finca sale al exterior de esta para 
dar conocimiento a los Agentes que dos de las trabajadoras que finalizaban contrato han 
salido corriendo hacía la parte posterior de la finca y que tras flanquear el vallado 
perimetral han salido corriendo campo a través desconociendo actualmente su 
localización, estas personas están plenamente identificadas y posteriormente interpondrán 
denuncia por estos hechos.- 

Consecutivamente el Agente L14261C perteneciente al Puesto de la Guardia Civil de 
Almonte (Huelva) informa a la patrulla actuante en el lugar de los hechos que ha recibido 
llamada telefónica de una persona que dice haber recibido a su vez otra llamada de una 
tercera persona que se encuentra en el interior de la finca la cual manifiesta que se estaba 
produciendo una alteración del orden público en el interior de dicha finca, siendo 
informado dicho agente por la patrulla de servicio en la zona que lo que estaba ocurriendo 
era que por parte de la empresa se estaba procediendo a la tramitación de la 
documentación de un grupo de trabajadoras extranjeras con motivo de la finalización de su 
contrato laboral, las cuales posteriormente abandonan la finca, en dos furgonetas de la 
empresa, en la que se desplazan tanto las trabajadoras en una y sus equipajes en la otra, 
no observando dicha patrulla ningún tipo de alteración o ilícito penal durante dicho periodo 
de tiempo. - 

QUINTO: Con fecha 03 de junio de 2018, se presenta acta de denuncia verbal en 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de los de Huelva D. JOSE ANTONIO BRAZO REGALADO 
(29.754.675-N), en la que denuncia en representación de SAT, la comisión de un 
secuestro en este momento en la localidad de Almonte (Huelva), en la empresa DONANA 
1998, además quiere manifestar que ya se interpuso denuncia el viernes anterior ante la 

Ç\ 	
Guardia Civil de Almonte por los mismos hechos, los cuales se han vuelto a producir, 
según esta persona manifiesta que existen unas cuatrocientas mujeres extranjeras 
temporeras que están retenidas y las quieren echar de la finca contratadas en origen 
tienen contrato vigente con la empresa. 
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SEXTO: Con fecha de 03 de junio del año en curso, sobre las 17:15 horas, se recibe 
lladielefónica de la Central Operativa de Servicio (COS) comunicando que ha recibido 
llamada telefónica a través de dicha central de D. PEDRO ECHEVERRIA, del periódico 
"Mar de Onuba" quien declara sobre cuatro trabajadoras que quieren recoger sus 
pertenencias y que las tienen retenidas en la finca contra su voluntad, tras estos hechos el 
Agente Instructor con TIP S78937W, se traslada al lugar referenciado para la 
comprobación de los hechos narrados por el citado periodista, en ese mismo instante 
llegan al lugar varios vehículos con diversas personas las cuales resultan ser: 

EXCMO SR. D. DIEGO CAÑAMERO VALLE, Diputado de la Cortes Generales de 
España 

D. JOSE ANTONIO BRAZO REGALADO, perteneciente al Sindicato Andaluz de 
Trabajadores (SAT) 
D.° MERCEDES DOMINGUEZ RAMIREZ, del mismo sindicato y 
D. DIEGO PICÓN MARTIN, también perteneciente a dicho sindicato.- 

Quienes acto seguido se entrevistan con la Fuerza instructora y los propietarios de la 
Finca con el propósito de acceder al interior de la finca para comprobar nuevamente el 
estado de las trabajadoras de la empresa, en el transcurso de la inspección el Sr. 
Diputado Cañamero Valle se entrevista con un grupo de temporeras de nacionalidad 
marroquí a través de una interprete de este idioma, en esta exposición existen varias 
versiones, una de las empleadas de corta duración y otra de las de larga duración que 
resulta completamente antagónica, tras escuchar a ambas partes se hace una idea 
generalizada de lo que esta ocurriendo y decide hacer una pequeña inspección del lugar 
en la que al parecer resulta satisfecho con la misma, aún cuando existen varios problemas 
que decide solucionar con los propietarios de la finca mediante una reunión con los 
mismos. 

Posteriormente el Agente Instructor observa a una súbdita marroquí entre sollozos y en 
estado de gestación y tras mantener una conversación con ella desea interponer denuncia 
contra uno de los dueños llamado ANTONIO, ya que al parecer esta persona se le ha 
insinuado de manera sexual en varias oóasiones, en el transcurso de esta conversación 
aparecen varias trabajadoras que también desean interponer denuncia contra esta 
persona por hechos similares, por lo que se les invita a realizar dicha interposición de 
denuncia en dependencias oficiales de la Guardia Civil de El Rocío.- 

SEPTIMO: Con fecha del día 4 de junio del 2018 sobre las 18:00 horas, los Agentes con 
núm. de TIP. V38987K y W10305K, pertenecientes al Puesto de la Guardia Civil de El 
Rocío (Huelva) reciben aviso de la base del Puesto de Torre la Higuera para que la 
patrulla acompañe al interior de la finca DONANA 1998 a cuatro trabajadoras que desean 
recoger sus pertenencias, una vez en el lugar, la Fuerza actuante se percatan de que 
estas vienen acompañadas por personal del SAT, quien en el día anterior interpusieron 
denuncia por insinuaciqnes y abusos sexuales, este acompañamiento es para su traslado 
al modulo y recoger sus pertenencias y es solicitado por temor a entrar solas y que las 
compañeras tomarán represalias contra ellas, en el lugar se encontraban grabando los 
hechos diversos periodistas de la cadena de MEDIASET 'Telecinco", durante el transcurso 
de estos hechos unas cien trabajadoras salen a la puerta de la finca y comienzan a cantar 
a favor de los propietarios de la empresa en la que se encuentran "Doñana 1998", 
marchándose posteriormente las cuatro trabajadoras del lugar en dos vehículos sin mas 
incidencias.- 

OCTAVO: Con fecha del día 06 de Junio del año en curso, sobre las 19:16 horas se 
persona en dependencias policiales de la Guardia Civil de El Rocío (Huelva), Dña. 
SAMIRA, BELLIL, con número de pasaporte LC5056253, nacida en Marruecos el 
01101/1 979 con domicilio temporal en la finca Doñana 1998, sita en carretera Arrayán sin, 
"modulo ocho (08)". 
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Al parecer la dicente viene en compañía de otra trabajadora Dña. HAFIDA, 
BOUTSSAFOUT, con número de pasaporte JZ0396459, nacida en Marruecos el 
15/1  1/1 994, con el mismo domicilio que la anterior. Que ambas vienen en representación 
de ciento treinta y una mujeres que trabajan en la misma finca, de las cuales aportan 
varios documentos en la que se detalla su nombre, firma y numero de pasaporte. 

Según el texto que aporta en castellano relata, que quienes firman el documento reseñado 
son todas trabajadoras temporeras de la empresa Doñana 1998 S/L, y quieren denunciar a 
varias trabajadoras que en días anteriores ha interpuesto denuncia contras sus jefes, al 
parecer estas denuncias son totalmente falsas ya que no ha existido maltrato , acoso o 
abusos sexuales, este hecho nos esta suponiendo un problema con nuestros familiares 
que se encuentran en Marruecos, ya que pueden negarnos que volvamos el próximo año 
a trabajar a España, en esta empresa o en cualquier otra. 

Queremos añadir que las trabajadoras que han interpuesto denuncia contra nuestros jefes, 
han sido obligadas hacerlo, a cambio de legalizar su situación en España y poder 
quedarase de forma definitiva sin tener obligación de volver a Marruecos, se tiene 
conocimiento de este hecho ya que las misma personas han intentado convencer a otras 
trabajadoras, llegando incluso a prometer que cobrarían tres meses de visado. 

Añadir a éstas diligencias que todas ellas se encuentran bien en la empresa" Doñana 
1998", y que las condiciones laborales que le ofrecen son buenas, tanto en que las 
instalaciones, en sueldo y trabajo, dejando claro, que no ha existido abuso ninguno ya que 
incluso estuvo un tiempo durmiendo sola en la finca en la temporada pasada y no tuvo 
ningún problema. 

NOVENO: Con fecha del día 08 de Junio del mes en curso, se realiza llamada telefónica 
a Inspección de Trabajo y Seguridad Social (Huelva), el motivo de esta llamada es dejar 
constancia por escrito, si ha existido por parte de Inspección de Trabajo, alguna 
intervención de algún/a funcionario/a 'inspector/subinspector" a la empresa Doñana 1998. 
Al parecer el día 13 de marzo del presente, se realizo una visita de varios funcionarios en 
las instalaciones, y con posterioridad se ha vuelto a realizar con fecha del día 07 de Junio 
del presente una nueva inspección debido a los hechos denunciados por el S.A.T. 
Por parte de la fuerza Instructora se da conocimiento de estos hechos, para dejar 
constancia que el informe esta siendo confeccionado por una Inspectora de Trabajo, si V.l 
desea tener cocimiento de lo instruido, deberá solicite el mismo, a Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social (Huelva). 

Y para que conste, se extiende la presente que firma el Instructor. 

(TIP.S78k37 	\ 
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DILIGENCIA DE EXPOSICIÓN DE HECHOS. SERVICIO DÍA 
01.06.18. 

Fuerza actuante 	 Lugar 	Fecha 	Hora 
1—56374Z/U95726U/U19062E El Rocío (H) 02.06.2018 10.40 

Por medio de la presente, los agentes de seguridad ciudadana 
actuantes cuya identificación se ha consignado más arriba, en turno 
de servicio la tarde del día 01.06.2018, hacen constar los siguientes 
extremos acaecidos durante la prestación de su servicio. 

Que sobre las 18.00h del día viernes 01.06.2018, se persona en 
dependencias oficiales del Puesto P. de Almonte, representantes del 
sindicato andaluz de trabajadores (SAT), acompañados de una 
trabajadora de nacionalidad marroquí, D. HASNA HICHAM (pasaporte 
de Marruecos NK8102378) y un varón D. AMDOU DIALLO 
(X8103052Z) para hacer labores de traducción de esta última, y con 
la intención de interponer denuncia contra la empresa "Doñana 1998", 
por, según estos, estar sometiendo a sus trabajadores/as a unas 
condiciones laborales irregulares, existiendo en la finca una cantidad 
de trabajadoras indeterminada que estaría dispuesta, según el 
sindicato, a presentar denuncia. Que no obstante, no saben en ese 
instante indicar y ubicar geográficamente la finca en cuestión, 
ofreciéndose a acompañar a agentes a la misma para su indicación. 

Que mientras el agente N178883 recepciona la denuncia a la 
abogada representante del SAT, y la agente U95726U le auxilia, por 
los agentes L56374Z y 1119062E se dispone su desplazamiento hasta 
la finca en cuestión para saber de cual se trata, acompañados de un 
vehículo de los denunciantes para la indicación de la misma por part:e 
de ellos, estando ocupado el mismo por: 

D. OSCAR REINA GOMEZ, secretario general del SAT. 
D. JESUS MARIA DIAZ FORMOSO, abogado del SAT. 
D. HASNA HICHAM, denunciante. 
D. AMDOU DIALLO, hace labores de traductor para el SAT. 

'N

Llegados a la finca en cuestión, ésta se trata de "Doñana 1998", 
ctra. del Arrayán sin, t.m. de Almonte. Que tanto el vehículo oficial 
policial como el turismo de los denunciantes, queda estacionado en la 
vía pública, en el arcén junto a la carretera, en los exteriores de la 
finca frente a la puerta principal de acceso. La finca se halla 
totalmente vallada en su perímetro, observándose que existen dos 
puertas de acceso principales a la misma, una para vehículos y otra 
para peatones, y estando ambas abiertas de forma permanente en 

/ 	esos momentos. Igualmente, se aprecia en el lugar gran cantidad de 
/personas (unas 50 ó 60), mujeres en su mayoría, las cuales se 
' encuentran hablando algunas entre ellas, unas de pie y otras sentadas 

•/' al sol, entrando y saliendo de la finca con total normalidad. 
Que una vez apeados del vehículo los denunciantes, D. HASNA 

HICHAM se dirige hacia las trabajadoras que se allí se hallaban en la 
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entrada, y entablando conversación con ellas. Que de forma casi 
inmediata, aparecen en el lugar los propietarios de la finca D. JUAN 
MATOS RODRIGUEZ (27.909.074-T) y D. MANUEL MATOS 
RODRIGUEZ (27.280.123-F), así como otras trabajadoras 
administrativas. Que en consecuencia, se entabla una conversación 
entre los empresarios y los representantes de¡ SAT, al tiempo que van 
apareciendo un gran número de trabajadoras con su pasaporte en la 
mano y vociferando, acercándose hacia D. HASNA HICHAM y D. 
AMDOU DIALLO, y ofreciéndole a la primera tal documento. Que 
seguidamente D. OSCAR REINA GOMEZ y D. JESUS MARIA DIAZ 
FORMOSO se acercan hacia ellas, hablando ambos con ellas, y en 
alguna ocasión el segundo hace uso de su teléfono móvil para grabar 
o fotografiar el momento. Que informan que han realizado un listado 
de personas que desearían denunciar y que lo aportará su sindicato 
en su denuncia. 

Que en el transcurso de estos hechos, hubo momentos en que 
las trabajadoras ocuparon la carretera inconscientemente, 
obstaculizando la circulación, por lo que ante el desbordamiento de la 
situación, los agentes en el lugar tuvieron que pedir refuerzos a la 
central, personándose poco después varias patrullas en apoyo para 
poder mantener y garantizar el orden público. 

Que posteriormente se persona en el lugar el suboficial 
S78937W, jefe de¡ puesto de El Rocío, a cuya demarcación policial 
pertenece la finca. Que por parte de este y el agente L56374Z, en 
base a las quejas de¡ SAT sobre las instalaciones de las que hacían 
uso las trabajadoras, se procede a realizar una inspección ocular de 
las instalaciones antedichas, en unión de los propietarios JUAN y 
MANUEL MATOS RODRIGUEZ y los denunciantes OSCAR REINA 
GÓMEZ y JESUS MARIA DIAZ FORMOSO. El acta extendida al efecto 
se adjunta al presente atestado. 

Una vez finalizada la práctica de tal diligencia, se procede a 
abandonar las instalaciones por parte de los agentes y denunciantes, 
dirigiéndose estos últimos hasta dependencias de¡ Puesto P. de 
Almonte para la finalización de la interposición de la denuncia. 

Es de reseñar, que desde el primer momento en que llegan los 
agentes L56374Z y U19062E a la finca y hasta que se abandona la 
misma, ningún/a trabajador/a de la misma, se acercó hasta los 
mismos con la intención de transmitirles ninguna inquietud, queja o 
auxilio. 

CONSTE Y CERTIFICO. - 

f/) 
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Diligencia de inicio por denuncia de infracción penal mediante comparecencia 

En ALMONTE (Huel'a), siendo las 14:27, deI dia 2 de junio de 2018, actuando comc 
instructor de las presentes diligencias el agente de la Guardia Civil con Tarjeta de Identidad 
Profesional (TIP) S78937W, como Secretario/auxiliar el agente de la Guardia Civil con 
Tarjeta de Identidad Profesional (TIP) U05853G, por medio de la presente se hace constar 
que: 

COMPARECE ante el instructor, D/Dña, MANUEL MATOS RODRIGUEZ (MF 
(DNI): 27280123F), nacido en VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA (Sevilla), España, 
el 16-06-1958, hijo de ANTONIO y MANUELA, con domicilio en SANTA ISABEL 0005, 
ALMONTE (Huelva). 

La persona compareciente lo hace en calidad de Denunciante-Perjudicado. 

La persona compareciente DENUNCIA la comisión de la siguiente infracción penal: 
Delito de coacciones, ocurrida entre el 31-05-2018 21:00 

y  el 31-05-2018 21:30, en Camino 
EL ARRAYAN ROCiO-ALMONTE (Huelva), España, y detectada el día 02-06-2018 14:20. 

PREGUNTADA la persona compareciente para que diga si conoce algún dato o 
información sobre la posible autoría de la anterior infracción DECLARA: 

Desconoce la autoria sin poder aportar datos significativos. 

GUARDIA 
CIVIL 

PREGUNTADA para que diga cómo han podido desarrollarse los hechos DECLARA: 

Que sobre media tarde del día 31 de mayo del presente se personaron en las 
intalaciones en la finca de Doñana 1998, sito camino arrayan, perteneciendo a la localidad 
de Almonte (Huelva); dos personas acompañadas por un súbdito marroquí, quienes se 
interesaban del estado en que se encontraba una trabajadora de nacionalidad marroquí, 
que días antes había sufrido un accidente en él que se había fracturado la cadera, que 
estas dos personas decían pertenecer a un sindicado, S.A.T., por lo cual se les facilitó el 
acceso al módulo que ocupa dicha trabajadora a fin de que verificaran el estado de salud 
de la misma y la situación en la que se encontraba. 

Que tras la visita que hicieron a esta trabajadora mantuvieron distintas entrevistas 
con un buen número de trabajadoras que han sido contratadas para la presente campaña 
y una de ellas, llamada HASNA HICHAN (NIE Y-61.72797-W), nacida el día 18-09-1980 en 
Marruecos, aportando un volante médico de consulta externa en el hospital Juan Ramón 
Jiménez fue recogida por estas dos personas aduciendo que serían ellos quien las 
acompañarían al hospital. 

Que por parte de los encargados de la empresa se le comunicó que a esta 
trabajadora se le había ofrecido los medios para que acudiera al hospital y que la 
trabajadora renunció a los mismos, por cuanto decia que tenía un amigo que le iba a 
conducir. 

Que durante la mañana del día de ayer y visto que la trabajadora no ha había vuelto 
a su alojamiento se hicieron gestiónes con el súbdito marroquí que habían acompañado a 
los integrantes del sindicato a fin de saber del estado y paradero de esta mujer, asi con 
una persona que en Freshuelva( Asociación a la que pertenece la empresa y fue la 
encargada de la contratación en origen de estas personas) se encarga de la atención de 
todas estas mujeres. Que tras facilitarle el número de teléfono de ésta mujer, tanto uno 
como el otro les informaron que la mujer estaba en perfecto estado y lo que quería era 
volver a la finca. 

Que igulamente otras compañeras de la trabajadora les habían dicho que esta mujer 
estaba recibiendo presiones por las personas que la acompañaban para que formularan 
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denuncia Contra la empresa por lo que nuevamente entraron en contacto con el interpret€ 
asi con la persona de fróshuelva para que les informara sobre la veracidad de l 
información, que le habían transmitido estas trabajadoras cosa que fue efectimarite 
confirmada por estos dos marroqujes quien ademas aseguraban que esta mujer no quena 
poner ningún tipo de denuncia ni ningun tipo de hecho asi como volver a la finca con 
objeto de continuar trabajando lo mas proto posible. 

Que a traves de una trabajadora de la finca de origen marroquí y compañera de esta 
muje, llamada HAFIDA EL MOUKRAZI, volvieron a ponerse en contacto con Hasna, y ésta 
tras una larga conversación Cortó la conversación continuandola una persona de origen 
español que aseguraba que estaban interponiendo una denuncia ante la fiscalia de la 

- - 
	 provincia de Huelva. 

Que en vista de la presión que estan ejerciendo sobre esta mujer las personas que 
están acompañando asi como le impide su vuelta a la finca, a mediodia de ayer se 
personó el compareciente para interponer la denuncia por tales hecho, no pudiendo 
hacerlo por encontrarse el cuartel de ¡a Guardia Civil de El Rocio cerrado, no obstante lo 
cual mantuvo una entrevista con un agente del cuerpo que le dijo que por la tarde podría 
formular esa denuncia. 

Que en la tarde y aproximadamente a las 18 horas les comunicaron que esta 
trabajadora ya venia para la. finca motivo por el cual, no se considero oportuno formular la 
denuncia en espera de la información que podia aportarle la trabajadora y sobre las 1900 
horas se personaron en union de la trabajaroda dos personas del sindicato y una pareja de 
¡a Guardia Civil, con objeto de que la mujer retirara sus pertenencias del modulo que ocupaba. 

Que una vez en la dependencia de la empresa muchas de las trabajadoras que 
llevaban años trabajando en la finca comenzaron a reprocharle a los dos personas que 
representan al sindicato, lo que estaban haciendo con esta mujer y ello motivo que por el 
nerviosismo que se encontraban se trasladaran varias parejas de la Guardia Civil. 

Que a instancia de los dos representantes de los sindicados y acompañados por 
personal del cuerpo estuvieron supervisando las instalaciones y los módulos que ocupan 
los temporeras, acompañados por persona de la empresa, sin que se evidenciara ni 
malestar por parte de la trabajadoras ni condiciones que hicieran pensar que el 
acogimiento no fuera el debido. 

Que a persar de estar llorando y manifestandote a las compañeras que lo que quena 
era trabajar, Hasna finalmente se montó en el coche de los dos representantes del 
sindicato y marchó del lugar. 

Que durante el día de hoy han intentado con lactar con Hasna y a pesar de llamarla 
desde distintos números de teléfonos, ha sido imposible saber como y donde se 
encuentra, motivo por el cual el compareciente ha llamado a uno de ellos llamado Orcar 
Reina quien le ha dicho que la trabajadora se encuentra bien pero que no va a retornar a 
la finca hasta el próximo lunes. 

Que tiene constancia que el subdido marroquí que en la tarde noche del jueves que 
acompaiió a los representantes del sindicado ha intentado Ponerse en contacto con la 
trabajadora sin lograrlo, por lo que entiende que han podido quitarle el teléfono para que 
nadie pueda contactar con ella, 

PREGUNTADOpara que diga la identificación del súbdio marroquí qe 
acompañaba a los representantes del sindicato, que se llama SAID, con teléfono de 
contacto 661 715520. 

PREGUNTADO para que diga los datos identificativos de los representantes del 
sindicato, sabe que uno se llama Jesus Diaz y otro Oscar Reina no Conociendo el nombre 
de la tercera persona que los acompañaba pero que era una mujer. 
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PREGUNTADO para que diga el contacto de Freshuelva, manifiesta que se llama 
Omar con teléfono de contacto 689 631581. 

Preguntada para que diga si tiene algo más que añadir DECLARA: 

DECLARA que no, que lo dicho es cierto en lo que se afirma y ratifica, firmando una 
vez leída la presente en prueba de conformidad, en unión de la Fuerza Instructora. 

Se dan por tanto inicio a las presentes diligencias, en atención a cuanto disponen los 
artículos 282 y 284 de la LECrim, con sujeción a las formalidades y principios que fija la 
referida norma legal. 

Y para que conste, se extiende la presente que firma la persona declarante, tras 
haberla leído por si, en unión de la Fuerza Instructora y demás intervjni ntes. 

Firma Agentos actuantos 	
Firma Oomfaranto 

TIP:573937W IlP: u 5— 	
NIF(DNI): 27280123F 

Firma otros Intorvinjontos 

PUESTO CE EL ROCIO TFNO 
CIVIL 
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ACTA DE INFORMACIÓN DE DERECHOS A PERSONA VÍCTIMA DE UN DELITO (Ley 
4/2015 de 27 de abril) 

En El Rocío - Almonte (Huelva) siendo las 15:32 horas del día 02-06-2018 se procede a 
informar, a D/Dña MANUEL MATOS RODRIGUEZDNI núm. 27280123F, de los derechos 
que le asisten, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2015 de 27 de abril, del Estatuto de la 
víctima del delito, (***opcionaj según proceda - 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los artículos 771. 11, 119y 110; la Ley 35/14995, de 11 de diciembre, de ayudad y asistencia a las 
victimas de delitos violentos y contra la libertad sexual; la Ley 29/2011, de 322 de septiembre, 
de reconocimiento y protección integral de las victimas del terrorismo; la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género; Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social-). 

por sí 
En representación de: 

LOS DERECHOS QUE SE CITAN SON 

- A estar acompañada de una persona de su elección desde el primer contacto con las 
autoridades y funcionarios. 

- A denunciar, y obtener una copia de la denuncia, debidamente certificada, y, en su caso, el 
procedimiento para interponer/a denuncia y derecho a facilitar elementos de prueba a las 
autoridades encargadas de la investigación. 

A la asistencia lingüística gratuita y a la traducción escrita de la copia de la denuncia 
presentada, cuando no entienda o no hable ninguna de las len gÚas que tengan carácter 
oficial en e/lugar en el que se presenta la denuncia. Excepcionalmente la traducción escrita 
de la denuncia podrá sustituirse por un resumen oral de su contenido, 

_ Derecho a tina vez personado en la causa, tomar conocimiento de lo actuado e instar/o que 
a su Derecho convenga. 

- A conocer el procedimiento para obtener asesoramiento y defensa jurídica y, en su caso, 
condiciones en las que puede obtenerse gratuitamente. 

- Derecho a mostrarse parte en el proceso, mediante el nombramiento de Abogado y 
Procurador o que le sea nombrado de oficio en caso de sertitulardel derecho de asistencia 
jurídica gratuita según ***(opcional -Ley 1/1996 y RO 210311996), y ejercitar las acciones 
civiles y penales que procedan, o solamente tinas u otras, según le convenga. Este derecho 
deberá ejercitarse antes de la apertura de/juicio oral. 

N - Se le comunica que aunque no haga uso del anterior derecho, el Ministerio Fiscal ejercitará 
además de las acciones penales que procedan, las acciones civiles que correspondan, salvo 
renuncia expresa por su parte. 

- Derecho a renunciar a la restitución de la cosa, reparación del daño e indemnización del 
- 	perjuicio causado 	 art. 109 Ley de Enjuiciamiento Criminal). 

- Se le comunican los derechos que podrá hacerefecz'jvos a traves de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas -al final detallada-.' 

A las necesarias medidas de asistencia y apoyo disponibles, 
- 	::, 	•. ' A la posibilidad de solicitar medidas de protección, y en su caso, procedimiento para 

hacerlo. 
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A las indemnizaciones a las que pueda tener derecho y, en su caso, procedimiento para 
recia m arias. 

- 	 A los servicios de interpretación y traducción disponibles así como las ayudas auxiliares 
necesarias para la comunicación disponible. 

A conocer el procedimiento por medio del cual la víctima pueda ejercer sus derechos en 
el caso de que resida fuera de España. 

- 	Se le comunican los derechos que prodrá hacer efectivos a fra ves de la Oficina de Asistencia 
a las Victimas o ante la Oficina Judicial -al final detallada-: 

Los recursos que puede interponer contra las resoluciones que considere contrarias a sus 
- 	 derechos. 

Los servicios de justicia restaurativa disponibles, en los casos en que sea legalmente 
- 	 posible. 

Los supuestos en los que pueda obtener el reembolso de los gastos judiciales y, en su 
caso, procedimiento para reclamarlo. 

A solicitar ser notificada de las resoluciones, comunicaciones e informaciones sobre la 

causa penal. A las siguientes direcciones: a estos efectos, la víctima designará en su 

solicitud una dirección de correo electrónico y, en su defecto, una dirección postal o 

domicilio, sita en SECTOR E Fase 1 Parcela 20 de Torre la Higuera (Huelva) 

Y para que conste, se extiende la presente diligencia que firma la persona víctima del 
delito, en unión de la Fuerza Instructora y demás intervinientes, una vez leída por sí, hallándola 
conforme y quedando enterada del contenido de los derechos que le han sido notificados, 
siendo las 15,35 horas del día 02-06-2018. 

Firma Fuerza instructora 	 persona víctima del delito o representante legal 





IAT 5 I?9NúM: 	 2 Li jizc líez Iionúm: 

DILIGENCIA DE•  E)CP9SICIóN DE HECHOS. SERVIÇIO DÍA 
03.06.18. 

Fuerza actuante 	 Lugar 	Fecha 	Hora 
U05853G/L56374z/w93513T El Rocío (H) 03.06.2018 13.15 

Por medio' de la presente, los agentes de seguridad ciudadana 
actuantes pertenecientes al puesto de la Guardia Civil de El Rocío 
cuya identificación se ha consignado más arriba, en turno de servicio 
la mañana del día de la fecha, hacen constar los siguientes extremos 
acaecidos durante la prestación de su servicio. 

Que para la prestación del mismo, por parte del jefe de unidad, 
se les asigna como uno de sus cometidos el efectuar vigilancia de las 
fincas agrícolas de su demarcación, con especial atención a la finca 
"Doñana 1998", ubicada en la denominada carretera del Arrayán sin - 
t.m. Almonte- y demarcación policial de esta unidad. Esa especial 
atención estaría motivada para garantizar el orden público o 
prevención de cualquier Infracción penal, habida cuenta, que en la 
tarde del pasado día viernes 01.06.18, se produjo en las 
inmediaciones de dicha finca un tumulto de personas trabajadoras de 
dicha finca, mayormente de origen marroquí, las cuales en algunos 
momentos proferían gritos en su idioma -supuestamente 
reivindicativos- una vez presentes en el lugar representantes del 
sindicato andaluz de trabajadores (SAT). Dicho sindicato, ese día al 
mismo tiempo, estaba interponiendo denuncia en el Puesto P. de la 
Guardia Civil de Almonte en relación con la situación laboral de dichas 
trabajadoras. 

Sobre las 07.35h del día de la fecha, transitando los agentes por 
la carretera donde se ubica la finca descrita y al circular a la altura de 
la misma, en los exteriores se observa a una persona la cual reclama 
la presencia de los agentes. Entablada conversación con este, se trata 
de D. MANUEL MATOS RODRIGUEZ (27.280.123-F) uno de los 
propietarios de "Doñana 1998". El mismo, informa que en la mañana 
del día de la fecha, un grupo de trabajadoras temporeras de 
nacionalidad marroquí contratadas por su empresa en origen para la 
campaña fresera, van a abandonar las instalaciones de la finca, con 

\j. \ 	motivo de la finalización del contrato, y que dados los problemas 
\) 	precedentes de orden público, solicitaba en la medida de lo posible la 

¡ 	/ presencia policial. Por la fuerza actuante, en consecuencia, se le 
...-_•_l_ ¡ 	informa que se permanecería preventivamente en los exteriores de la 

, finca, estacionando el vehículo oficial al lado opuesto de la puerta 
principal y quedando los agentes junto al vehículo y a pie de 

flJ. 

	

	 'çarretera, no accediendo a su interior para que ninguna persona se 
sintiera intimidada o incómoda con la presencia policial. Que desde el 

/ punto donde se encuentran los agentes, se observa perfectamente los 
exteriores de las oficinas de la empresa "Doñana 1998", distando 
unos 15 ó 20 metros entre ambas posiciones, apreciándose conforme 
va transcurriendo la mañana, que diversas mujeres extranjeras (de 
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[ 
10 a 15 aprox.), se van acercando hasta tales dependencias 

COfl 
normahdad, supuestamente para la tramitación de los documentos 
antes expuestos por el propietario de la finca a los agentes. Que hasta 
ese momento, los actuantes desde el exterior no aprecian ningún tipo 
de altercado, disputa o polémica en el lugar, estando visibles desde el 
interior de la finca los agentes para ser requeridos por quien lo 
precisase, caso de ser necesaria su íntervencjón. Que igualmente, se 
observa dentro de la finca y en las inmediaciones de las oficinas, 
varias furgonetas para el transporte de las trabajadoras. 

Que sobre las 09.371-1 el agente de la patrulla U05853G recibe 
llamada telefónica del agente S20372B, en servicio en ese instante en 
el Puesto P. de Almonte, informando de que había recibido llamada 
telefónica en dicha unidad de una abogada del Sindicato Andaluz de 
Trabajadores, la cual informa a su vez de que en la finca "Doñana 
1998" existía trabajadoras retenidas contra su voluntad, así como una 
alteración del orden. Por el agente U05853G se le informa que por 
parte de la patrulla se está en la zona en funciones de vigilancia desde 
las 07,30h, y que no se observa, al respecto, la situación que la 
llamante comunica. 

Que alrededor de las 10.00h los agentes actuantes recorren un 
tramo de vía, en sentido ida y vuelta, de la carretera del Arrayán, 
para descartar que los hechos de los cuales estaba informando 
telefónicamente la abogada del SAT, estuviesen acaeciendo en otra 
finca, dada la normalidad de lo observado hasta ese momento en la 
finca "Doñana 1998", en la cual se observa total normalidad. 

Que sobre las 10.33h, el suboficial jefe del área de prevención 
del Puesto P. de Almonte, efectúa llamada telefónica al agente de la 
patrulla U05853G, para informarse sobre la situación, siendo 
informado al respecto, siendo todo lo relatado hasta este momento. 

	

\V 	Que de nuevo, los agentes proceden a estacionar el vehículo en los 
exteriores de la finca "Doñana 1998" quedando los agentes junto al 
vehículo y a pie de carretera. 

Que sobre las 11.00h, otro de los propietarios de la finca, D. 
JUAN MATOS RODRIGIJEZ (27.909.074-T), sale al exterior de la finca, 
para poner en conocimiento de los agentes que dos de las 

	

, 	trabajadoras que finalizaban su contrato han salido corriendo hacia la 
parte posterior de la finca, y que tras franquear la valla perimetral, 
han salido corriendo campo a través, desconociendo su actual 
localización, que éstas estaban plenamente identificadas y que 
posteriormente interpondría denuncia por ello en dependencias de la 
uardia civil, por lo que los agentes, al estar las mismas identificadas 

li~ 

por la empresa, siguen permaneciendo en el acceso principal de la 
finca a pie de carretera a los efectos al principio consignados. 

Que consecutivamente, el agente L14261C, perteneciente al 
Puesto P. de Almonte, informa a la patrulla por las transmisiones 
oficiales, que se ha recibido llamada telefónica en.dicha unidad, de 
ina persona que dice haber recibido, a su vez, otra llamada telefónica 
e una persona que se haya en el interior de la finca "Doñana 1998"
nformándole de una alteración del orden en dicha finca, siendo  o 

UARDIA ______ 
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informado dicho agente por la patrulla de que lo que estaba 
ocurriendo es que por parte de la empresa se estaba procediendo a la 
tramitación de los documentos de un grupo de trabajadoras 
extranjeras con motivo de la finalización del contrato, y que 
posteriormente iban a abandonar las instalaciones de la finca, pero 
que no obstante, se pusiese en contacto con la llamante para que esta 
a su vez llamase a la persona que informaba de lo sucedido en la finca 
y que se entrevistase con los agentes allí presentes, extremo este que 
no ocurrió al no ser requeridos en ningún momento. 

Que posteriormente abandonan la finca dos furgonetas de la 
empresa, siendo ocupadas una de ellas por las trabajadoras y la otra 
por su respectivo equipaje. 

Sobre las 12.001), se personan en el lugar los agentes del 
cuerpo U19062E y G20227H, acompañados del suboficial S78937W, 
este último jefe del puesto de El Rocío, a quien se le informa de todo 
lo descrito anteriormente, y entrevistándose con los responsables de 
la finca, mientras el agente 1-56374Z, realiza un recorrido por el 
interior de la finca observándose total normalidad. 

Que alrededor de las 13.00h se abandona el lugar, no habiendo 
sido requeridos la fuerza actuante en ningún momento por persona 
alguna, ni en el exterior ni desde el interior de la finca, para poner en 
conocimiento algún ilícito penal. Que igualmente, en ningún momento 
mientras los actuantes han permanecido en el lugar han observado 
altercado o hechos de similares características que hayan afectado al 
orden público o seguridad ciudadana y que hubiesen motivado la 
intervención de los agentes, apreciándose desde el primer momento 
de su llegada a las 07.35h, la libre circulación de personas tanto 
dentro como fuera de la finca, así como a los/las trabajadores 
desempeñando sus labores cotidianas con total normalidad (trabajos 
agrícolas, labores de limpieza, trabajadoras tendiendo la ropa, etc.). 

CONSTE Y CERTIFICO. - 
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[ESTAnO NO. 	2010015$9.00000 
	

LIIFoL.10 No: 

PJLGENC!AS DE EX-POSICIóNDEHECHOS SERVlClO 

En El Rocio (Huelva), siendo las 10:00 horas del día 04 de Junio de 2018, por medio de 
presente, se hace constar los siguientes extremos acaecidos durante la presentación de 
servicio. 

Que sobre las 19:15 horas del domingo día 03.06.2018, se recibe llamada telefónica de la 
Central Operativa de Servicio (C.O.S), comunicando que ha recibido llamada telefónica a través 
de dicha central de un periodista llamado Pedro Echeverría "de el periódico de Mar de Onuba", 
haciendo unas declaraciones sobre cuatro trabajadoras que desean recoger sus pertenencias y la 
tienen retenidas en la Finca Doñana 1998, contra su voluntad. 

- 	 Que tras estos hechos la patrulla en servicio con indicativo C-312, se traslada a la finca p 
comprobar la veracidad de los hechos sito en la finca Doñana 1998", ctra. del Arrayan s/n de 
localidad de El Rocío (Huelva). Que tanto el vehiculo policial como los agentes permanecem 
en la vía pública, en el arcén junto a la carretera, siempre en los exteriores de la finca frente a 

- 	 puerta principal de acceso, hasta que se persona en el lugar de los hechos varios vehículos c 
diversas personas en su interior, las cuales resultan ser: 

EXMO. SR, D. Diego Cañamero" Diputado en la Cortes Generales", 
D. José Antonio Brazo Regalado "Sindicato de Trabajadores". 
Dña. Mercedes Domínguez Ramírez "Sindicato de Trabajadores". 
D. Diego Picón Martín "Sindicato de Trabajadores 

Que acto seguido la Fuerza Instructora se entrevista con las partes para acceder al interior de 
la finca y poder comprobar el estado de las trabajarás de la finca. La finca se halla totalmente 
vallada en su perímetro, observándose que existen dos puertas de acceso a la misma, una 
para vehículos y otra para personas, y están ambas abiertas de forma permanente en esos 
momentos. 

En el trascurso de la inspección el diputado D. Diego Cañamero, se entrevista con un grupo 
de trabajadoras de nacionalidad marroquí a través de una interprete, en esta exposición 
existen varias versiones, una versión que aportan la empleadas de corta duración en la 
empresa y otra versión totalmente distinta que relatan las empleadas de larga duración. Tras 
escuchar a las partes y hacerse una idea generalizada de lo que esta ocurriendo el diputado 
realiza una pequeña inspección visual de las instalaciones, en la que al parecer se encuentra 
satisfecho de las mismas, pero en la que existen algunos problemas que decide solucionar 
reuniéndose con los propietarios de empresa con el fin de llegar a un entendimiento entre las 

- 	partes. 

Posteriormente se observa a una súbdita marroquí, entre sollozos y en estado de gestación - 	
que desea interponer denuncia, contra uno de los dueños de la finca llamado Antonio, al 
parecer se le ha insinuado en numerosas ocasiones con el propósito de tener sexo con ella. 

- 	n el trascurso de esta conversación con la dicente aparecen mas trabajadoras deseando 
\ ",'• - 	iteponer varias denuncias por los mismos hechos, por lo que tras escuchar la conversación 

\• 

	

	../tratada en ese instante el diputado D. Diego Cañamero exclama que estos actos no se 
,pueden permitir ni dejar pasar por lo que en ese mismo instante decide personal del S.A.T, 

\ 	\, 	trasladar a esta personas a dependencias policiales de la Guardia Civil de El Rocío(Huelva), \\ \\ 	con la intención de interponer varias denuncia por insinuaciones sexuales contra esta 
persona." Antonio". 

Una vez en dependencias policiales de la Guardia Civil la fuerza Instructoras se personas 
cuatro personas de origen marroquí, de las cuales en principio solo iban a ser tres las 
denunciantes, pero al parecer en última instancia se suma una cuarta. De las cuatros 
denunciante tres de ellas interponen denuncia por insinuaciones sexuales sin llegar a 
materializarse al parecer por la reacción que toman las denunciantes, pero la ultima de ellas, 
denuncia tocamientos en sus partes genitales y en sus pechos. 

UM)'.r4u,ÇNGLA VE HUELVA COMPAÑIA DE L/, l'AIV 11L CONDADO PUESTO P VE ALMONTE TENO: 959 40 60 
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ESTADO N 	

cIIOL10 N°: 
(cJ 

Denuriciantes: 

Dña. HAFTI, LAMYA con número de pasaporte, PJ7086962, denuncia insinuaciones sexuales. 

Dña. HAMDAQ(JJ, JAMILA, con número de pasaporte GB9847803 denuncia 
insinuaciones sexuales, 

Dña. HAFTI, JIHANA, con número de pasaporte PB5692935, denuncia insinuaciones sexuales. 

Dña. AJAHA, WASSIMA con número de pasaporte SM9596987, denuncia abusos Sexuales. 

Tras interponer denuncia al personas reseñadas se finaliza esta diligencia a las 02:20 
horas de¡ día 04/06/2018. 

Y para que conste, se extiende la presente que firma el Instructor. 

\ 
(TIP. S78937W) 

S/ 

\ 
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DILIGENÇIA DE EXPOSICIÓN DEIIECHOS... 
PUESTO 

GUARDIA CIVIL 
EL ROCIO 	 A las 2 1:00 horas de] día 04 de junio de 2018, los Agentes de la Guardia 

Civil con T.J.P. n° T.LP. V-38987-K y W-10305-K, pertenecientes al Puesto de la 

Guardia Civil de E! Rocío, por medio de la presente hacen constar los hechos 

acontecidos: 

- - 	 Que sobre las 18:00 horas, se recibe aviso de la base 312, para que la patrulla 

' 	 acompañase al interior de la finca DOÑANA 1998, sita en Carretera ARAYAN, Sin 

de la localidad de El Rocío (Huelva) a cuatro trabajadoras que desean recoger sus 

pertenencias. 

Las cuales vienen acompañadas por miembros de¡ Sindicato Agrario de 

Trabajadores, que en el día de ayer interpusieron denuncia por unas supuestas 

insinuaciones y abusos sexuales. Dicho acompañamiento a los módulos, para 

recoger sus pertenencias, lo solicitaban por temor a entrar solas y que las 

compañeras pudieran tomar represalias contra ellas. 

En el lugar se hallan grabando los hechos dos periodistas de la cadena de 

televisión Telecinco. 

Durante el trascurso de los hechos unas 100 trabajadoras salen a la puerta de 

la finca y comienzan a cantar en favor de los propietarios de la finca. 

Marchándose de la finca, las cuatro trabajadoras en dos coches, a las 19:30 

horas. 

* Trabajadoras que recogen sus pertenencias: 

.-DÑA. HAMDAQUI JAMILLA, Pasaporte: B9847803. Fecha nacimiento: 

16/04/1987. (Marruecos). 

.-DÑA. HAFTI JIHANE, Pasaporte: P135692935. Fecha de nacimiento: 

08/05/1994. (Marruecos). 

' 	 .-DÑA. HAFTI LAMYA, Pasaporte: PJ7086962. Fecha de nacimiento: 

02/01/1988. (Marruecos). 

.-DÑA. DALILA ALT CHARKI, Pasaporte: TD5013097. Fecha nacimiento: 

21/10/1989. (Marruecos). 
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- 	PUESTO 
GUARDIA CIVIL 

EL ROCIO 

Conductores de los vehículos: 

- Oscar Reina Gómez. 

- Juan Antonio Brazo Regalado. 

2Á 

VEHICULOS: 

- 5780FZ1> Audi Q7 color negro. 

- 4675DNL Seat Ibiza, color blanco. 

• 	Según manifestación de la encargada, las cuatro trabajadoras que abandonan 

la finca, se dirigen a la provincia de Almería, a una finca cuyo encargado se llama 

Mohamed. 

Y para que conste se extiende la presente diligencia que es firmada por la 

fuerza instructora. 

V-3 8987-K 
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[_STADO N°: 2018- 0001569 —00000 	
J 	 LFOLIO No: 

Diligencia de inicio por denuncia de Infracción penal mediante comparecencia 

En El Rocío (Huelva), siendo las horas 19:16 del día 06 de Junio de 2018, actuando como 
Fuerza Instructora de las presentes diligencias el Agente con Tarjeta de Identidad 
Profesional (TlPS) U957051-1, por medio de la presente, se hace constar que: 

Se persona en estas Dependencias, Dña. SAMIRA BELLIL, con n° Pasaporte 
LC5056253, nacida en Marruecos el día 01-01-1979, con domicilio temporal en finca 
DOÑANA 1998 Carretera Arrayan módulo 8 de la localidad de El Rocío (Huelva) y con 
número de teléfono 643613107, denunciando; 

- 	 Que viene en compañía de HAFIDA BOUTSSAFOJT con n° pasaporte JZ0396459 
nacida en Marruecos el 15-11-1994 con el mismo domicilio que la anterior desconociendo el 
número de modulo con número de teléfono 643155453. 

Que ambas vienen en representación de unas 131 mujeres de las cuales presentan a las 
diligencias firmas y pasaporte de cada una de ellas de lo que desean denunciar ya que todas 
están de acuerdo. 

Dicho documento viene escrito en árabe pero también lo tren escrito en castellano, en el cual 
dice textualmente. 

Nosotras quienes firmamos aquí abajo como trabajadores de DOÑANA 1998 S.L, queremos 
denunciar a las trabajadoras que, a su vez han denunciado a nuestros jefes, por ser 
totalmente falso que hayan maltratado, acosado o abusado sexualmente de ninguna 
trabajadora porque todo ello nos está suponiendo un problema con nuestros familiares, que 
pueden negarnos para los años próximos poder volver a trabajar en esta empresa o cualquier 
otra. 

También denunciamos que las trabajadoras que han denunciado a nuestros jefes, han sido 
obligadas a hacerlo a cambio de que les arreglen los papeles para quedarse en España de 
forma definitiva y no tener que volver a Marruecos. 

Preguntadas como saben que las trabajadoras que han denunciado a sus jefes han sido 
obligadas hacerlo, manifiesta Por que unos hombres al igual que le han ofrecido a las otras 
quedarse en España también se lo han ofrecido a las dicentes. 

Preguntado si reconocerían a los hombres si los vieran,.manifiesta que si, sin ningún genero 
de duda. 

Preguntada aparte de arreglar los papeles para quedarse en España le han ofrecido algo 
más, manifiesta que solo la documentación para quedarse en España y cobrar los tres meses 
del visado. 

Preguntada si después de todo esto tienen miedo, manifiesta que si ya que han llegado los 
medios a sus casas y ahora tienen miedo a que sus maridos no la dejen venir otra vez a 
España a trabajar. 

Preguntada que entonces ellas se encuentran bien en la empresa y que las condiciones 
laborales son buenas, manifiesta que no hay ningún problema que están muy bien y 
contentas con todo con el módulo, el sueldo y el trabajo. No existiendo abuso ninguno que 
incluso estuvo un tiempo durmiendo sola en la finca en la temporada pasada y no tuvo 
ningún problema. 

1 GUARDIA 
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Preguntada si quiere manifestar alguna cosa mas, Manifiesta que NO, que lo que ha 
dicho es verdad en lo que se ratifica y afirma. 

Se dan por tanto inicio a las presentes dUigencias, en atención a cuanto dispone 
el artículo 284 de LECrim, con sujeción a las formalidades y principios que fija la 
referida norma legal. 

Y para que conste, se extiende la presente que firma el denunciante tras su lectura, 
en unión de ¡a Fuerza actuante, en el lugar y fecha señalados. 

la Fuerza Instructora: 	
Denunciante: 

LC5056253 	JZ0396459 

1 
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TFSTAO0NO. 384/2018 	
FOLIO NL '4 1 

Diligencia de práctica de gestiones y remisión/entrega del atestado 

En El Rodo (Huelva), siendo las 10:00 horas del dia 11 de Juiode 2.018, se hac 
- 

	

	 constar que tras realizar las Correspondientes gestiones tendentes al esclarecimiento d 
los hechos denunciados, por la presente se HACE ENTREGA , las cuales cuentan cor 
24 folios utiles a una sola cara caratula y lo siguiente: 

Anexo 1: Acta de Inspección Ocular de las Instalaciones de Doñana 1998. 
Anexo ll:Denunica Interpuesta en el Puesto de Almonfe(Huelva) 
Anexo III: Atestado Instruido por El Puesto de El Rocio(Huelva) 
Anexo IV:Carta y firma en unión de denuncia Interpuesta por Samira Bellil. 
Anexo V:Acta denucia Verbal lnterpusta en Juzgado Instrucción N° tres de Huelva. 

Que no existiendo a juicio del Instructor otras diligencias que practicar, se da por - 

	

	 terminadas las presentes, los cuales son remitidos en sobre cerrado y por correo ordinario 
a Juzgado de Instrucción de Guardia, Palma del Condado (La) (Huelva). 

Y para que conste, se extiende la presente que firma d Instructor, en el lugar y 
fecha señalados. 

EN stru to: 

TIP: 

'WCLW% UMNIA DE PALMA DEL CONDADO PUESTO EL ROCIO TFNO 95 94-42465 E 	 : MAIL. 271REG.GC ,ILES MUÑOZ Y PAVÓN, 46 LOCALIDAD: EL ROCIO PROVINCIA HuoIv 	COt) POSTAL: 21760 
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ANEXO 1: Acta de Inspección 
Ocular de las Instalaciones" 

Doñana 199811 . 
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ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR 

Identificación de la actuación 

Fuerza actuante: 
S78937W / 1-56374Z (Puesto G.C. El Rocío) 
Lugar: 

Finca Doñana 1998, ctra. del Arrayán s/n, t.m. de Almonte. 
Fecha: 
01.06.2018 
Hora: 
20.00 a 20.45 

Datos del Jugar donde se realiza y motivo 

Datos empresa propietaria finca: 
Razón social: Doñana 1998 SL 
N.I.F.: 621264700 

Domicilio social: C/ Juan Ramón Jiménez, 1. 21730 - Almonte (H), 
tfno 959.44.83.18 
Actividad agrícola 
Motivo de la actuación: 

Unir la presente acta a denuncia interpuesta por representante legal 
del Sindicato Andaluz de Trabajadores en relación a los trabajadores 
de dicha finca. 
Observaciones: 
Se adjunta informe fotográfico, 

tras consideraciones 

	

\ 	\ \ 	En el transcurso de la inspección ocular, entre otras, se hallan 

	

" 	
presentes y acompañando a los agentes actuantes, las siguientes 
personas de interés: 

Propietarios finca: Juan Matos Rodríguez (27.909.074-T) y Manuel 
Matos Rodríguez (27.280. 123-F). 

Denunciante (Secretario Gral del Sindicato Andaluz de Trabajadores): 
Oscar Reina Gómez (47.537.564-Z), 

bogado acompañante del denunciante: Jesús María Díaz Formoso (32.751.221-A).  

Se hace constar por los agentes actuantes, que en el momento de la 
1.0.. las puertas de acceso a la finca se encuentran abiertas, así como 
se,observa la existencia de libertad de movimiento de las trabajadoras 
déntro del recinto, así como para acceder desde el exterior hacia el 
iterior y al contrario. Igualmente, en uno de los módulos destinados 

a vivienda se aprecia una mujer convaleciente, tendida en la cama, 
según refiere por fractura de cadera. 
CONSTE Y CERTIFICO.- 
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ANEXO II: Denuncia de¡ Puesto 
de Almonte con numero 

943/2018. 

(ID') 

MINISTERIO 	
, '. 	J/\aQACIL DEL INTERIOR 

L 

	 lo 






